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lleven a cabo la JEN y el CENE dentro del marco de es.tc
Acuerdo, facilitando en todo 10 posible la colaboración que en
dic:hos proyect.os puedan proporcionar otras instituciones y ot
,ganismos públicos o privados de los respectivos países.

AnríCULO XI

Los representantes de la JEN y del CENE deberún reuni.r;.;e
a requerimiento de cualquiera de dichos nrga.nismos para exa~

minar la evolución de los proyectos y, en su cu:>o; formular lns
recomendaciones que las Partes Contrat.ailt0s pudienlH alcJlder
para el mejor desarrollo de este Acuerdo

A ,nÍcuLo XII'

1. El presente Acuerdo entrará en V1g111" ;\ p¡.1j'fÍx -de la f.e
cha de su firma, tendn\ una valide·z de cinco aúos y Se pr01To
gani indefinidamente, en forma tácita, por anualidudes, salHl
que una de las Partes Contratantes lo denuncie por e.scrito con
tres meses, por lo menos, de antiCipación a la fecha en que
de"0& expirar el periodo ariualCorrespondiente.

2. Aun cuando el presenté Acuerdo haya Ii:q:¡irado en su
vigencia, los proyectos ya inidados, dentro· de su· marco legal,
COLtinuarán en ejecución hasta suconcltlsjótl, salvo deci'5i-ón
explíCita en contrario de lus Partes Contw,tuntes.

Para sus-cribirel presente Acuerdo ambos Gobiernos han
designado a sus Plenipotenciarios, a saber:

El Gobierno de Chile, al excelentísimo seúor Ministro de
Relaciones Exteriores, don Clodomiro· Ahneyda Medina_.

El Gobierno de España, al excelentísimo sei10r Embajador
don Enrique Pérez-Hernándcz y Moreno, Embajador· Extraordi·
narío y Plenipotenciario de Espai'ia en Chile.

Hecho en Santiago de Chl1-e a los diecinueve dins del mes
de enero del año 1972, en dos originales en espaúoI, siendo am
bos textos igualmente válidos y auténticos.-P6'i' el Gobierno de
Chile, Clodomiro Almeyda MediM\-.~Poc el Gohicrnu de ESP.<l!1H,
Em';que Pérez-Hernández y Müreno.

J.o que se hace público para ccnocin\¡' nio gen:'!',];
El Secretario general Técnico. José Ar;;'Igo-n\~', ViIil

TL'lT1F1Cf1CION de POl'tufj!1i ni C·Jn\'cllin ú-l!ico de
:W ele marzo de HW.l tobre BS(U(J,,;i'Cf':[elile'

En ,'elación con el Convenio Úi1¡('o cit' JQ de nW.J?G de 1961
sobre estupefacientes, abierto u 1<1 firma (!11 Nn<,:v<t York, de.!
cUCll España es parte, el SeCl·pll'1.rio f.:etlC,·aJ dQ J1I O' N;1.clO)1US
Unidas, en su calidad do dcpositárii¡ del m];;;lI1o. comunica
que con fecha 30 de diciembre de 1871 (·i Gn1JicT110 portngücs
depositó su lnstrumento de Rai..iJicclGÍún al cilndo COnvenio,
De acuerdo con el párrafo segundo del artículo ,¡¡ el Cünve
nio entrará en vigor con rcspE"cto H Pv¡-j Ul.;-él! (>1 Z'(l de eile
ro de 1972. .

Lo que se hace público para Gon<)cim~,,'nto g, '''8¡;od en ¡-da
(;i6n con el citado Convenio, publicado ('11 el Huklin Ontia]
del Estado" de 22 de abril de .1966.

Madrid, ;) de febrero de 1972.~~EJ S(~CI',,-'LlriL) ¡;;"I1~'ral T¿c·
nl~o, ,Jos0 Aragon('s VHú.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errata;; (ie la Heso!ucioH de In
Dirección General de Impu!!:,to.'i por la que $l!

dictan normas)' apn.Miban lUf; modelos de Libros
regi;;tro de ingresos de los profesionalessujelos al
régimen de estimación directa en el hnpuesto $0
bre los Rendimiento/J del TlUbáio Per8ona!.

Padocido error en la inserción de la dtada lksühlción pu~
bJicada en el ~Bo]etín OfiCÜil del Esütdo,· nümero ~H, de' { de
fobrero de 1972, se rectifica a COfltinuadón:

Fn h't página 1962, nún"iero 2 dE! las InsirncclOll'::':" del Lihro
rcgLtro de ingresos profesionales, ModelQ GBueruJ, el -párrafo
t;('gundo, donde dice: "El Libro se Cf~t'rara por mios Jlll.turales,».
debe decir: «El Libro se Cf!l'~~flrá- y totaHZ:ll'i:Í. por ai'ios natu
rales...~

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 27 de entro ele 1972 por la que se
aprueba la Ordenanza de l'rabaío para las indwl
irias de {"aptación.!~le1'ación, conducción, ira ta
miento, depuración y distribución de agua.

¡¡usi.!i~;jmo5 sel'ior-es:

VÍ~,la In Orr\l:na'nza de Trabajo para las· industrias d" cap
hlclón; ekvación, COrl'Juccióü, tratamiento, depuración y dis
trlbu-eión de agua, prbpuesta por la Dirección General de Tra
bajo, y en uso de las f&-eul.tades~.tribuídas a este Ministerio
por la lJ:y do 16 de octubre- oe1ú42, he acordado:

Pr¡ml',(o-_-~Aprobar laE;!xpresf:lda, ()rdenanzade Trabaje para
las indtlstrias de capt'1ciÓll, •elevació-nj ·cúnducdón, tratamien·
to, depuración y distribuciórl de >agufl,-eon efectos del día 1 del
mes, siguienté al de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del E~lado'-'.

Segund'o.-Autofízar aja DirE'cciÓllGeneralde Trabajo para
dictar cuantas .resolu,ciones- exijn laaplicadón e interpretn
ción de la citada Ofd~nanza de '[rlibajo,

Tert;ero.~-Dis1Joner su publicaéí6n en el .. Boletín Oficial dc]
Estada".

Lo que comunico a VV-~ 11. para su conociíniento y efectos.
Dios guarden VV. u.
Ml:ldr¡Z¡, :tl de enero de 1972,

DE LA FUE'JTE

Hmos_ Sr,>,. Sub'iccreÜ.riQ y Direclor general de Trabnjo.

ORDENANZA DE.rRABA~o pARA LAS INDUSrRIAS DE
CAPr.<\CION. ELEVACION,C(JNDUCCION, TItArAMLEN

ro, PEPURACIONY D1SrRIBuCION-DE AGUA

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicacjón

Ardculo 1:;' FWlcional,~EstaOrde:hanza regula las n,ln
ciones.cJe trnbajo de túOfl,S'. JasEmpresa:s, Servic¡os y Entidades
dedkl:i;ctH~; a actividades de .captaclón, elevación, conducción,
tratarn,i12-r'Jto, depura.ción. y .dbtrib-\,lción de aguas públicas o
pdvadas, tanto para usos domésticos . como industriales, agrí
colas o inhtQs, bien sNrn de car';¡c1ei' privado, de economía
nÜ:(la, ¡nnl-3~tetulcs: o dependir:mtes del Estado, Provin~CÍa {)
'\1uni<:;jpio.

ObLiga, por taúto, onsus-teli.'idi)nes laborales a las Comu
nid;::i:h~~ de H.cgantcs, .cuolquie,l"R ques:ea la denominación por
la que se !c::,; C(}llOzca, tales como Juntas', Asociaciones" Socic
thci,cs o Heredamientos, ycualquicl'a otra Entídad conpétso
nal1ded juddic¡:t propia. cuya fína1i~ad-€s la utilización de
'lguas pJ<nl riegos o drenaJes. de ~'(:~mposagfícolas,sea. cual
fuere el procedimientoque~mpleenpara eUo; igualmente ro
girá para Jo,'; propietarios' de po?OS, yacimientos, embalses o
corrientf's de agua cuy-o cal)~dal dediquen total!nente ° en parle
8.1 ,serv¡c io de otros usuarios.

Art. ~L'; nersonal.-Se- regirán ·PQf estas disposiciones todos
los trnÜajadol'BS que sujetos 8 Je1acióll laboral presten sus
actividades bien con &u esfuerzofisico. intelectual, de direc
ción .o cicsimple vigilancia o atenciótlen las mencionadas Em
jxesus. Servicios y 'Entidades, con las excepciones siguientes:

a) E:! personal q:ue señala el artículo s€ptimo de. la Ley de
Coni'rMo de Trabajo.

b) El pCYI:.onal que tenga la condición ae funcionario pú
blico en activo.

el Los que 5610 se dedican a las labores de limpieza, mon
da y de.sbrúce de acequias, brazales e hijuelas.

dJ Los regadoresqo.eef.ectúeu_ exclUsivamente faenas de
riego dentro de cada finca,utilizal1.doel agua recibida, rete
niendo o de5vi~1l)dQel agua para eL fiego de esa finca dentro
de canaJ(l~)" o- ac.equias qUe nó sean deJated piincipal. y per
ct!J-jendo 01 e;aladOdel· 8-grkuHor, representante, mediero, etc.

El pOfs.)hal de Jas Empresas o ,Eútidádes que realicen o des
uupel."tGtlCOJl carácter de t€mporelidad trabajos de dirección
no senin excluidos en modoalgul1o de la aplicación de estns
disposléi(¡jles.

Art3/' Territorial.-tu Presente Ordenanza es de apl1ca~

dón obligato1'ia en todo el territorio nacional!
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Art< 4.° Tempo.ral.-Las l'resente,9 ,no~":,,-mi- emjJief41'~
a regir a partir del día señála.do ~én su Qpl.,p< ,-proba't9ria,.. n,Q ,
tendrán plazo prefijado de validez. ' '

CAPIT~9 IV

Clealflcaclón y definición

Art. lA. .Qla,s#k;(Ul,iól'l S6QWl ,la p'rmanencja.~EI personal
Elstará ,clasi1'it:ado según su permanenCia en eventual. interino
y filo o de plantllla.

Art. ~~ "Deftl:t'iciones.-A efectos do ,la clasi~ SégÜn
, la PEl:nn~~l)'c14, las @,flniciones 'serán 'Ju fdBufélltes:

Persona! event~l.-Es el contnota<lo en s-
umc:iales-'pafa re,alizar ,trabaj-os extráOrd,inartQs de du.raci,ón J,1~

Jiliijldá. '~. ,considérarán ttabaj:óS de ,esta condición Jos' si:~
guientés; . - ,

a) LQi3 JIUe, se refi-eren' a ~ns;rucción de obras nuevas. mon·
tllje de a:mpl1aciQnes. gran#é8. ~f'onDás- Y _traOtdfnat1&B re-
paracione&, -que nO. sean, las, 'normales de la explotación y que
no se p~a.n ~te:nder cc>n, el personal de: plaiiUlJlL El per&DDal

CAPITULO JII contratado·, para la cons~1'UCéión,de obras ,nuevas se regirá .por
P '6 d 1 tr b 1 sus pro~ias .,y eSPQCíOcas nórmas labomIes.

restaC:I ne. _' a a o bl Los,- trabajos, ,de- cará(:ter tempoo::al que además de los
Art. 7.° Disciplina.- en el ~rábciio.0El,.t~~_or está: obU- .nortn.J1-es' ,.6& ,presentén ,-por" ~u1atión en las oficinas y e-x-

gado a ejecutar cuantos trabajos __y, ,'Operaciones lEJ: ~,:r:~en. su$: plotaciones', e.o~ cualquier mo~vo.
superiores, rlentro de los generale,s .cometidqs propióS de su e) Los' trábaJos: de, ',:pue-$:ta. ,en: tnArcha., de nuevos elementos
competencia profeslonal. - de produ~i6Jl,hasia·s.\l':,éJIíta4áen serv:tdo,Y los de, temporada

, cuyo,r~~~ornial, no'e~"de tres meses C$d& do.
Art. 8.° Heclamac,wn de los tlabafadoreS. - El ,tn!;baja.dot . No ·tendráh ea.t$Cter'..\f.8:.~ventua1es.aquellos trabaros .uama-

podrá poner en conocimiento de, la Empresa ~ ~orma ,ct."l'recta doS, extraór~lbi8JiQ,S cilla para 'st;!, atenció11.~uieran renovación
y respetuosa cuantas dudas,. quejas.' J*iUiéi~ ...0 .deniand&$ o ce1Eíbrác;IÓ:n:Q.e C<Ulttato$'.qué.'-~,$U coni\lliw. i6pt.esenteD una"
se relacionan oon la prestaciÓIl'.(le su ~b$.j~~ ~r-.condudode, ','continuidad ,de -ttab8jo:superiorca.'dO$ añOlJ; 'en un periodO de
sus jefes inmediatos, d8i1do ,cuenta, a $Us\r6'pr~entait~:"-$in:.. ,cinco ádqB.., ,', --
dicales. . '.' _ Si coIi' ':ínt~cción de lo, dispuesto se-. encomendase a- traaa-

La Empresa cont,e:stará· en el plazo' más breve posible' las jadores; COll,trlttados' como ~veht\1aJes trabajos distintos de los
cuestiones así planteadas, -tratando' ,48 resolvérlas. En".,.8OfI- dé res!3fil\4os: 'anJ;~iiotn:lEl:nte cons.oUdanín los. mismos romo fIloa sus
urgelÍcia man1fies~ ,se pódtA',eOnsúIt~, co.n' el '~,t@:té' puestos de"trabaj-ó' .e,u 'la' Empresa o ~nU_clad"al ~urrir el
sindical en el propio l~ de ~q., " . períOdo.•' prue'Pa, $l., eu:onr. vacan:~" ni: computarse a erec~

Sin perjuicio de lo expu~stO. el- 'ttabaj~ .'&(eeta,do "puede tos de'l~:"PórCept.ajesfijad~ en esta Ordenan- Laboral.
acudir a plante~' su ,reclamación' ante el propio Sbl(ijcato o Petsoí'Úll intelino;;"';:'Es el eonttatadO 'esp~Cl\IIl8I1te:P&t'Il'sus~

ante el competente Organismo admln_ o l~"';¡onal titl1lr a determinado tra'balador lijo durante su excede¡>cla. per
de trabalo. miSo. váoaclones. ent_ed;\d. accldente, InCapacidad lempo-

Art. 9.· Pre.toción del traba/o.-El trabalad¡>r prestará la raI. Séi"VIcio mUltar ,f oira caus. an#Ao«a que détermlIM re
clase y extensión de trabajo que JIl8t(jan las' Leyes, la' presente seria dél:" puesto' dé ,.trabajo!"

,Qrd_ Convenio CoIeclivo SiDdlcal•• NorDlllS de Obligado
Cumpllmlen 'Reilamenlo de RógIJnen Iílterior. Conlnlto iDdl-vid_ f .,. defecto, loo ...... y COlI\umbres d& """"'ter p.....
fesional o local.

CAPITULO II
Art'~,':la "CtUt1bio de' puesto& ds trabtijo.-Denti'ó dtt la or-

Organi~ióndel tta:bf1Jo ganizacjón:, del Tntbaj't). lA' EIIl~ _e1ectUará camblO$ de pú..
tos -~-.~,CUándO,.ueée$8Jio sea ._~ 'la.~ mari:::hii, de

Art. 5.°' Norma general.-La urSaniZació.n tél?nica -y práC~, ,Ja' ot,.~óD':'~',-Que-,este ca,mbiO 'iinp~ue menna,de 108
tiea del trabaJo cotí sujeción &. las no~", ·méJI~cicm~~Lde: ~o,- de. JO"', b'a,ha}actotel. ,ni de, ,su -dlPidad human.. sl-
esta Ordenanza y & las dis~cione&,1~5",6ti facultaQ.'.•~u", g:ui$1ido .10' ,-~tab1e~ido 'en efftá,.~. en cuanto ,_ las
siva de la Dirección de la .ElUpre..:ia~, ' " ". ' _,'. ' ~ del."P8f8Op.al en,1JI case de trabajos 'de: S\lperior,

La Empresl1 adoptará el 8is~.'d8 orp:~b$~:.. da:t:rª':ba~ :0 1tJferior;.~
jo que facilite la fonnaoión Pt'Ofe,sioDal ~y·,t~- ~e "~ tr~ . " ,- ,. . ,
bajádores. debiendo PfQCurar: '~to~", en" li'L ~':'de :$lUi,: Pr>- :Art~, 11; . (¡'SO ,de m4qú,Wtas',y 'elementos dé trabaio.~Slel, trS-
sibilidades comPletar y perfl!K:C1o~'~ c~~n~. 'par$, ba¡$CIor~.~:en~cknJentos~ ,'ejert:ei': su lraba,t>. talta
lo cual la Entidad patro:g.al léS tacllitari.'J9$' ftl~Q~fn~~o!J~'- -, o deteo,to," en, ,el, ',níaf:erial. 'en. 'los. inst:rWD~ntos, 0,.;,8n lBS, Dlá
tento por la práCtica dleria <OIIIO ,por, el ""tablecimlOlllo 'de qnmae'. estará obllpdo a dar cuenta Inm8dlalámente al oro-
unos sistemas de raci(lnallzactOt1 del tnJ.bajC:1' ::que,.1es·,ti"'tmita p~ 'O' &':"sus 8íl~gados q:~p:re~tail.~., - .
alcanzar una mayor oflcacla y rend'ltnlento:-con lo q1>$,' ade- Ei tnobllador cuidará de lea lJIáquInae' y titileo qua se le
más de lle\'ar a l\ Empresa, a ,ulÍa truly~r:~dad.~~a'- conffen,,~ 1'08,mántendrá-Em~,~ct() Mtado:.~e, conset'V8etÓll y
unas retribuciones más justas 'T:,eq~t1.:~" '~",qlltJ';~: ,fiin~ _ se:Tf.: rés~~le "de.· '10$, d-J!spérteetos, 'délerioros Q dá1ios que
gün caso pueda producir ,m~ algu,na ~ __ ·la ''$Í.tlU\Ci.qn.: éco- 'se ~uzcan ,por/áu '~:P$.
nómica de los trabajadores y d~ Ic~ dei'echQ$ ,ad(I'9irtÓ,OS,; Que4a<'. '~Í:?ido utlUur herramientas -o útiles que no

estén asi~~ ,al' trabaj.mor fuera y deJltro del trabajo -sin
Art. 6.° Unfdcd de EmD~sa; -'·se "efl,tendeflt: :éB~' cti.ndo eiPresil, autoriZación de" la-:.,EXIlpteilih que AAj""Isme será nece-

existan. coaliciones o acb.mulaclón de:" Em~': $\lleta& -8:, est,& &cana ,:P~<QUfil ~" ~rabeMdOJ' ,:uw.~, .henattUentas o D1Aquinaa
ordenMu -qUe- --hayan &do~o~,--o-: eli" :-19-:$:U,~lV«(-,esQL15lé~ij de su propjedad ,en '.Jj~.~
un si$tem& de explotación d-e,:su jndustzia' ,e~ Virtud ~df;ll. '@a1
sus características. a erectos laborales; 'preiú.P9rtkan ~uníd.é4 Art. ~;: Goki.bo'racitail -cqn" út '~B4."'-E1 deber ~r-
de trabaj~. También cUando tunt10neq l~. servicios. ,-como dial del .,~a~j'a'dqi e& -1a dU,pncia _.~ trabajo. eci1:abotabclo
mancomunidad. en la bUf)n&:. marcha, de .1,,' prt>dueeilliD,'t ',de la'~ de

Esta _unidad de trabajo- quedará definida cuando. ,además : la ~mp~ ,a' 'que ~~',' 'La.' medi* de .ta, diliPftdJ'
de existir dé hecho' dirección <::omun ~ tOdas ellas.. concurra éstartl. detehn:lnada·.,ppr ~";eapec1áI~ Jm-bi'tual T por ,las la-
una 'cualquiera de las circuns~nc18s 'expre~"a ét'to'tinua.. cu:l\ades 7.'·peemiaridacléS deJ_ ttabftj~or qU& debe OODoeel" el
ción, empresarlo. Por su puteo la Im_ está obIl/lada a poner

al Que los trabajadores.' Cuaíqw-'n:a, qUB.: fUese__ 'SU, .ca1ttgO~ ál ,uca~ée;;.d;e' los tra~Q:res. ,todos 198 medios necesarios para
ría y número. trabal" lmiIauDtiüílénte 'pa" <,todaS o"',~' que éStos, pued8il eject1-W..~-en las mejores condicio-
de ellas. aun cuando a, ,efectol- ,de',COD~ __ .lriteJ;)a' ,1'igu_ qéS ;preci$fiL$: de COÍnQCi1dad.,:,'sa-l~~e higiene.
ren adscritos' a. una sola de las &tipres&S.,'-1n~~ ;&J:t la Art•. 13~ Dtsct-ecjón)'P-óresional.-El trab;a;jador está obl1g8.do
coalición. ' ' , a manten$r, .los secretos rela,tivos a la :exj)1o:ta.ciÓD y negootos

9) Que los servicies técnicc¡is., admi~~vps. o-;'C9~:m~rcia- ,de la EmpreSa, lo mlsmQ durante'el contrato que despuéa de ~
les de todas ,ellas sean llevad,OSO rePdoa o:é~n intérVeiUdos 'su extinción. , .
por un Organismo, mando U oficina ,cen~.

el Que la aplicación' de. ~tos. ' contrat~·Ó b~'de carác
ter laboral anterior a es~ Orde~;a::haY~·::daa:.a'luga);, a-.-im",
pUcito reconocimiento de esta wüa.d. de ,ttabal()f ,";.' ~tallle".
cerse. por su virtud, plantilla.:comün 'Pl\I8,"el ,p;t~aU' inte~
grado en cada una dEi .1J'8 Empl'éSa:S' coin.pon..te$ ,del' gruPQ-..

El cumplimientó de. lo dStel'IilJrtado én."eat'e 'atticu:l9" ·~deia.
sin emb~rgo, s, las Empresas en:,li.....~ra' ~.::a'8U
personal, bien por p~antillas-· b'ldepeIldiim:tíis:-'G:,f~ Una
plantilla global en la q. ,., últeP'8, CODÍll"_enr.:.•.,'.•_~tcf.<
talldad de loa trabllIadores. sin perjuldQ de que, walq~....
que fuese la modalidfo.d. las 'relad~es·,~,de·;.1altt~Em

prsS8S con. sus asalariados s",· rijan ·~or,.:lA"daráC-té.rlS~:lpa::~.~
nMa a la coalición o, conjunto. ,,'''., " - ,

No obstante. las Empresas que- tradiC1OD,~te, ~'ha&an .
regi,do por urt escalafón común'·p~a ,tódo e;l'~$o.nal s,~pira.n
manteniendo est~ régimen. -

, .

'!1ft' •



3228 23 febrero 1972 6. O. del E.~Núm. 46

En estos casos deberá formalízarse el opnrtvno contrate de
trabajo haciéndose constar las causas de la $us!ii:uc.¡ón y el
nombre de aquel a quien se sustituye, as! con1.O las d~lse~; oe
trabaía.

Si transcurridos treinta días do lwhurc>c (;i:H:Uí¡Jurndo al
trabajo el productor ausente conl.inUO':i0 ¡:JI c. f' d1d,'J Sil> S(TV:clG<;

el suplente interino, pasará autüniñ~itHmc'd' u. jonndr poatl"
del personal flfO, ocupando el último lLU~fll el) el cs(:~llüf6l.l

entre los de su grupo, con el 5a1111'10 -conTsf-l-ondü;nte a $U
nueva situación y categoria.

Si el trabajador fijo o ausente no se I'cin-eorpQraS6 en ·d
plazo fijado en el pármfoanterior, la Direcdón rescindirá el
contrato del trabaíador interino qUQ le süplía.

Tanto el personal eventual ComO el inklino tend¡:i derec:ho
a todas las percepciones saladaleS y crimp'l~mentos que a su
categoría profesional corresponda' ya JiOiparticipacióh en be
neficios, gozarán de derechq de prefcrer'tda en los concursl)~

qué se celebren para cubrir en. propiedád las plazas qUé se
declaren vacantes o sean denuevacreaCíón,

Personal fijo.-Todo el per'sQnal qne ~~(JhDya sido contra
tado especificarnente como interino o€v('ntujl pú1 ri:!edio di
un contrato de trabajo escrito será CÓl1sidt'l'ttdo di; plilntiJja ¡>

todos los efectos.

Art. 16. Clasificación según la fultc;iór¡ _eFl perswwJ u qm'
afecta la. presente Ordeml-nza se clasificará f/'llÍcndn el! ClIfClüa
las funciones que realiza en los siguientes grupos'

Grupo 1.0 Personal titulado y técnico.
Grupo 2.° Personal 9.dministrativo.
Grupo 3.° Personal obrero.
Grupo 4.° Personal subalterno.

Art. 17. Categorías.-Los grupos 'SefJ¡¡!:adi)s l' el ¡ticulo ¿Jt,
tcrior se subdividen en las cutegoda:s ;,;¡gui~nlé's:

G HUPO P-HnlFRO

Perf:onal titula.do y {w:nic()

Primera categorial

Titulados de Grado Supm íor con J!'!';¡jtll;\

Titulados de Grado Sup€!'icr.
Titulados de Grado ~vredio con JeL;duc' d..' Se! ,kío

Segunda calegoría'

Titulados de Grado I\lcdio.
Jefe de Servido,

Tercera categoría:

Topógrafos de primera.
Delineantes Proyectistas.
Encargados de Sección.

Cuarta calegoríl1:

Topógrafos de seg 1J.nda.
Delineantes.
Analistas.
Inspectores o CeladC>J't's de Obra.

Quinta categoría:

Auxiliares técnicos.
Calcadores.

GRUPO SECl':-'flQ

Personal adm[¡úsi([¡ú"'o

Cuur't.a .ca tegoria;

OficírdC's primeros.
Pl'6gramadores.

Quinfa categoría;

Ofkúl)05 ,segundos.
CJIY'r~1üor('s óe ordenador.

Se:xt<i ca tegoría:

Auxitj;;¡a.'s administrativos.
Perf01"i~tas.

Suhgrl;j:)ü segundo: Auxiliares de· oficina.

Pri¡i,(c¡ü (alegoría:

Elln-Ift'f¡!iO de Cobradores. AuxíHuros de Caja
l'_m:'Hr'~ado deLectot~i:t

l!lSp.E!Cton::s de Suministros.
EliuU'!:rado de Almacén.

Sr·'gul>Ü.l .categoría:

Cobradores Ai.n:J1íhn:s de Guja.
j.istefmL
LectOr!'."s.
A¡:::n~ceil{.'¡Os.

fercen-l cafegoría,

Tl'lefüni!;itf\s

Gaupo. TERCERO

Personal obrero

Prillli:'fi\ cü1t',~'úria;

C¡:¡p~j.h.;c€'s cié oficio.
Lnu¡rpados de taner. grupo 0, estación,
Fielp~{ d'eAgua o A~equit~tos Mayores.
l\lontador~s mecánicos y electricistas.

Subcap<rlaces. -
!nspeuores deins!alaciones,
S()br0;j,~('tlllkroso Teniente acequieros.

\/hlrn:,inic;ÜIS de riego de primera.
Ot-i...:jaJesotl rr.erQS.

¡\'Taqtrinüe{us dJ> riego de segunda.
(:,c,lad01üs·reioieros.
Celndt)]·es-Connuetores de máquinas.
Aceql1iel'0¡¡' o Guardas o C..e!adOI'Bsrle acequias.
O!icitHÚ5 segundos.

Quíll'ti1 u\tég:otia:

Of:d<'11 ü~l'cero a Ayudante.

Sexta CHte-gOl'íH;

PE'Qnes f'speciaü::.tas.

Sópliill,l calPg01'fa:

Peones.

Octava c,aj,¡qgoría:

Apret"ldices.

El personal administralivo 'ie divictil
guientes:

"il I,)S sUbg;l"llp.)S sl-
GRVPO CUARTO

Personal subalterno

Primer subgrupo; Adrninistrativos.
Segundo subgrupo; Auxiliar'Cs de ofkíLla
Subgrupo primero; ArlminislraUvos.

Primera categoría:

Jefes de Grupo.

Segunda categoría:

Jefes de Sección o

Tercera categoría:

Jefes de Delegación.
Subjefes de Sección o Negocic¡do.
Analistas do aplicación.

Primera ~:at('gol'"Ja:

COll,'ierjes.

Porteros.
Ocdel1au~as.

GuardH:~, Vigilantes y Serenos,

Ten;:ern. categotfa:

v:i;.>-rsoI1al de limpieza.

CUiUtlt catC'goriu:

Boiones,
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Art, ~8, -Definiciones del pe-rsonal.-Las dettnioiones_-profe~

:;;10n81e5 serán las--siguientes:

GRUPO PRIMERÓ

Personal titulado 'Y técnito

Art. 19. Será clasificado d~;mtro :dé este .il'Upo. el--pers~l
que presta sus servidos en las Empres$!Jo EJ1ti~eSY'aClUien
para el desarrollo de su función se le-exigen- détermililW,os
conocimientos de carácter -téCnico;

Primera categoria:

al Titulados de Grado Superiorco~-Jefatul'a.-Sonloscon

tratados para las misiones corresponciíenteSa-JlJl titulo superior.
que tienen a sus órdenes otroa::titll1tld<)$de_,igtt~SJ'$O:o.

bl TituladO<' de Grado S~~or o lllU!lld<>Ó dé Gtl>doloil,<ldío
con Jef~.t~rad_e Servicio.-5on los contnl,tieJ.<i?S parBó'lss:~o
nescorrespondientes a~u tttulosuper1bFo.dispon1~0:-4~:Ut-ulo
de Grado Medio. tienen a sus ón:lenes -o~rQf> técpicosde igual
gradó.

Segunda categoría:

Titulado de Grado Medio.-SonlO$contra~ospQralas mi~

s10tle5 correspondientes a -su titulo ,con ,ca¡m~(l&d t~níf~ y los
conocimientos precisos para dlri~ita:Iguna,de las ramas de la
Empresa. o bien para colaborard,1rectame:~tecQnuntitulado
superior en sus tareas. incluso;sustitlly~~dolth

Jefea de Servicio.~on IO!Jqlle~yendó,:l8, capa<;idad y
conocimientos adecuados. tienende;\e8'&dabale: ~u 'mando, y res·
ponsabilídad la dirección o inspeccl(m,(o ambas, funciones) de
alguna de las ramas de la explotación.

Tercera categoría:

Topógrafos, deprimera.-Son los que ,están capacitados para
efectuar toda clase de trabajos de,repl~ll:teoY1eyaIlt~i~nto
topográficos. desarrollando en gabinete ,loS; , trabajos, efe<:tuá.dos
en el campo con ta.qulmetro o nivel,~{;()nocíllliento~e, éOns
trucción. pu~endo ten.er a' '8-Usórd~~'TOPPgrafosi<ie ~gunda.

DeUneantesproyectistas.-SQnlos,queJ't?r: ll.\«lio ~e ,p~$J),os

dan realización' práctica a, las, id~ $ll~rldas,:po~,$llS'"J,ef~,,o
concebidas por ellos mismos. Deberárt'.C:ODocetill,';;cá1C\llo: de
resistencia de· materiales y. sab~r croqultar· en :cQnjuntoy des:
piece. previo conocimiento de .lasc()~di(;iones'de',tt:ab$íQ y es
fuerzo. a ¡as que estén sometidas, poS4y~ndo'alpropio Uémpo
los conocimientos técnicos y l1lateJ:náticos de sus respectivas
espe'cialidades.

Encargados de Sección.-Sori los que, teniepdp 'bajo sus. órde;'
nes inmediatas al personal dein:ferí9rC4~g.orta"·ti~Ilen la res·
ponsabilidad del trabajo a realizar, corr~spQn.d-lé.rt(j~s·.l8.·qrga,
uización y dil13cc1ón dél m1sIn0,cr~Ui~ió-J:l'.de:h~rra.til1-entas
y útiles. dictado de las disposiciones'qlíe~~~,para:ta

ejecución de' aquéllas,vigilancla de-::~tc)s ::déb~ram~eQ.~s,Y
material. energía. puestos de obras. &egún .los :plan08Y ,prOyec~

tos que les hayanfacilítado; los cuales deJ;ler"nsaber j,nter-
pretar y ejecutar.

Cuarta categoría:

Topógrafos de segunda.-Son' los qUecoil oo:noc~rrUentbsprác
ticos en el manejo ~e los instn.lIfientos to~~ fIlás .~üa
ies están capacitadoapara ellé!vantan1iel1~otQ~~tic~dEfUn
determinado trozo de .. terreno, .. haci~ndo'Jasó'~ta~iorles ;tíeéésa
rias para representarlo después' en el:dipuj'oa' 1a-f:tSCal:ainte-
resada. .

Delineantes.-Sort, los que, téniendo-'108 t;onOC1rntentos' -t~nl·
cos y matemáticos necesarios Para,e-l'tié$eJn~9.~,s4:funCióJ11
dibujan o· copian los planos dé<:,onjl.lD:toYde~t3~,pl'f3cl$OB·y
acotados, previa ,entrega,del ,or~l1ÍSi,,~eqtu~<kr"C1lbi(laC,lone5>
etcétera, croquizan ,delnatu~al, eje<:l¡~o;C()Jl:~rfe"ciónpro·

yeccioneS", acotamientos, secCiones,r-ritUlaciones y dibuios de
detalle.

AnaUstas.-50n los Auxiliare$ del"1Je1'SQP-al,tltUlado: Carr9s~
pondiente que, sin propia ini.cia;Uva;ej~utan:to-ma,de~J1es

tras. prep~ reactivos, soluclanesvaforadáS Y caldos d~:cul

Uva con arreglo, a las instrucci0nEls "red1)~~l!S'i''OSte~~ri,.' Itiate
riales, y además de ,ejercer, misiones 'b~titi~:,.elerilentales
propias del laboratorio cuidan "de la con$erYác;Jt?ny,: lin:lllieia
del ~teria.l·y,re~ los análisis 'de':tipo co'ttienteqtte les
encomIendan sus superiores.

, I!lspectores o Celadores de Qbra.:-SoJ:lll\q'uellos que, con:con~
CImIentos sUficientes. efectúan la, in$})eCcicjn,',d.elasoQll\s., la
buena marcha, caIidady dos1f~(nJ.<1e;,1()s~te:pa1esallX:i.
liando ademAs, al perso:tiaIque p.ev&~,OJ:ira'~n~ttntedÍciOi1es
~ replanteo, 'Y .llevando ". estadística, pe, ..... ,ei:b".',,$&terlales:.;l9:m
plea.dos· directamente lo suficientemente: .ordenacia~.para:qll~,81t~
va de comprobación de 10$ datO<' lomad.. paJ'a•. 1& liqutdaclón.

El persoJ1&1 de esta cuárta calegorla, a lO<' ocho eJloe de sú
lugz'e8() .'e~Ja;~,~bp:. la, .1"e~:unQnlción 'inicIal corres
po~diEmte,~,~;'~''te-~ta: .~~'Qria técrtl:ca sI hasta entonces. no
ha··.sido 'posfple: .stlascenso.

Quin,:ta,:ca~gorÚl:

AlJ~~~~T~n¡~s,~Son,)O$ Q:lle, sin .iniciativa propia cola..
bQI1lu.;en '.'~ .... te,alimlCi6n.,~ los .. tJ;a}.mlóS(' cié.~r. elemental
~~cnico•.. Cll.le, :lEt .·enCQnrlénden- .IOS téCn1cofJ4e ·..categotiasuperfor
,. '(luy~s~en~>dit'49CtAS trabajan. ii1clttsO',:8Ji· el 'manejo: de
nu't.9,uilla!l"~ca-Icular.

calcadQ~~~+?oD; 'lO¡¡:. qUil.,~yendo .'co~oc1m1entost6cD1cos
y matemállcOs elomenleles, dJb~/an planoe <l;e con/unto Y deta
lle; coPiatl~dj,r~taJJ1en,teo'pO't 1Jl~od.papelestrai1sparen·
tés:·calc~ :,Y)ítD8fafias ··Y. px:e~; 'as(" COIúo',i'e&liZ&D.. a· esca~
la determinados croquis sencillos y c_ de fádl Interpreta
ción,~Jecu~ 99Ji 'pert:ec<:i9n 18irotW~ón.

El perSonal de esta q~lnta categorla a los ocho dO<' de su
Ingreso en 1& ml$lÍla percibirá 1& rel!'\UlOT'&ClÓD lnlcIal corres
pondiente a la c~rta categorla _ca si hasta ""tonCéB no
ha, liiid() p~~lJlf)'su.,asce,ríso1: A, ,loa $81e,altos de &similac1Ó1l. de
retribu,ci0IU:ts sin 'h~ber obtenido el .llscell$O-; consolldárán aqu..~
Ha cuarta-eategoría. .

Personal· Admintstrntivo

Art. 20.

Subgrup<>·. primero: AdmInistrativos.

Tienen, ÚJl ca,rácter los. qüeejercen en las· Empresas· o Enti
dades traba:jQsadministrativos.

Primerapate:gQrfa:

Jefe~ da,(ftu~o.-S().n los, CIúa, dep811etiendo directamente de
la Gere'ncill'O I:lirecctÓD-.efercen stt8f\Uldc1nes Gel lugar donde
la EmpresJi: Ueneins-ta1llda sU,Beflece~traI, ... asumiendo laor1eJ1..
tac:i6n y. respon_biUdaddevariasSecci()nesoNegociados~

segunda: ca~egoria:

Jefes dé;- Secpión o Ne.gociado,-Son los que, a las órdenes de
la DlrecCÍ()noJefe de Grupo, dirigen 10$ cómetidos asignados
a· -su Neg()C1IlfJ.o o :Sección, $ínperjuicio de su Participación
persoml1an,eltrabajo.,

Tercera ·.cate-gor1a:
Jefes(ieQelegación.~Son losque,,jependiendo di,rectanlente

de. la Dir~i6ll o >dec,tJa1(¡UierB,:de· 106 Departanilmt08 central".
tie~n.8.S\l' ca~p;o .1aorgfln1,~clón•. d1s~iibUclÓ~ .. y ejeQu(:ión do
los ~ra.bajosd.:toda índ-Q~a ...q'Ueordin~amente se plantean U
el sector a.ellosetl(¡o:rnendatfo~

Tendrán a $\lS ótdenesatQdó elpé-t:'sonaJ. adscrito a la/Dele
gacián.

S1,lbjefes ..ge·· seceiórt,Ct,'r-te,odado~~o~ lasque.· actlían ce,mo
inmediatoEJ;:'~()1a:boradote~',deIJ~te.d&, Gnlpo, Secclón ,o N~gox
ciad(),sustitllYeltdcpl~tnénte a,~Ú!'Ú1tin:to en los casos de
ausenci,a~e~r.rn~d~>PucIlendoenc&rg&rse&lptoPlotlelJlPo
de una especla1ldad determinada, de cúya organJzaclólI y dJa-
elpl¡'¡a ....__...._...-~.- .

AnaUs~ ,de'~pUt«ci9n,~on. los que .poseen .capacidad de
sÍJitesis y conocel'l"lasposibilidadea y limi,tElciones. del equipo
d~proceso",de.datos.,utiji2aii'la téCn'ca de programaciÓD' en
tOda su ex~~~6D. ,dlseñ¡¡mdóJós docttmen~ de entrada y .saUda
~e la apl1~ciórt y proyectaD mejorssen loS procedimientos y
técnicas· a eJBplear.

Cuarta f;ategoria:

Qficialescde llrl:mer.a..;....Son -los que alas órdenes inmediatas
de un Jefe.(),:S~biefedeNeg()clado,y Con completoconocii11iento
deIO$traQf(Lj()Sda~categorlainter~or,retl1izantareasde máXima
respon~abJ,Íi~ad1'eláC'io11ádtlS':con ,el servid.o que desem~.
asr como cuantas otras cuya total y perfecta ejeouclón req~le

ran .la" suticf!enteca.paP!dijd,pata ..·~í101ver.pór .prop1ainiciativa
las dificul~es ,que &W1~ en' el 'de$empetio dssu cometido.
-A modod~:9tWntaclÓ:nrealir.an trabaJos de redacclónde pro
puestas, despacho, dt3correspondencia, contabi11dad. liquidación
de salarlO<' y Seguridad Soclel y demás trabajos propiO<' dé
oficina. T~osJ~~O~s·pr1nteros·perc1birán a los ochotmos
de.,su'in~so,.. en la ·cstegoría .laremuneta:ción Wcial corres
pondiente:.- 1$, catftgóri,: itlqlediata~norsthe.sta&n;onces
no hasid~,~lllel!lu~nso.

Pl"ógrartla.dQt:eS.-Son:los ,etued_rrólian prográD).aspara el
proce$Ode<ci8;t~ .parlir'deprocediJnl~tos,prévtamente· défi~

nidos por los anallstaShaata su tOtal. puesta enexplot&ci~

• i
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Quinta categoría:

Oficiales de segunda.~Son l?semple'adosque:; cOllpe~'1:éGto
conocimiento del trabajo de categoría, inferior y a, t¡;¡,s:ól."'<lep;:s'
de un Jefe ti Ofidal de primera, desarrollan trabaj,os de lTl7día
na responsabilidad o que- requieren menor ini~jaUya; cor~t}s

pondienteal Negociado a qua perteneZ,lSáu, ta~es fOIDQ con~ec~'

ción de nóminas, control y Iiqljidac;Ión (ie{'lfqctos,fi1cqQfo,
operaciones fáciles, de contabilidad, tran~cr~pdón en "los li~r?~,

organización de archivos-o- fir;hetOB ,Y,,~emás ,trqb:~j8~'a,~,xiUat~~.
Todos los Ofidales, segundos percibirán a, 1,ús()c;,ho;-:a~d~-_"de

su ingreso en la categO~if:llar~UluncradóninJcialcprresPQn
diente a Oficiales primeros si hasta enloncesl?,oltá,sicto pos~lj,le

su ascenso.
A los: seisaj'¡os de áSi~ülacjón dE!l'OLii~u-ciof!essí:n haber

obtenido el ascen~o, -eonsohdarán la wtegQn4 deOfü::iales prt
meros.

Operadores de ordenadoL,""",:"Operan y oHltrolan Jamarc:pa
del prdenador y SU!! elementos at¡xHiares~ IJehen s~h(~l'det~ctax'

:<{ resolver los problenwsoperaUvos detcnlunHndú .~,¡ son errores
de operación o de máquína..

Sexta categoría:

Perforistas-·Maneian laS¡n;:¡qlJÍllHS p(ff1lj"cldon.s, bien sean
numéricas o alfa-numéricas, perforando y \'crin,otandü la inrdr~

maCÍón de documentos fuente, Sigmm1as f-ns0scspecJficas oe
perforación que han sido codificadas y prq}icritus Con det~Ue
y requieren poca o ninguna se'!'ección, Cúdiflc$.ción: Q interpre
tación de los dat.os.

AUKiliares~Son Jos que. ayudan. a SU,;i:ll¡jel'ioresen tuba?
jos de tipo administrativo en cUfilquiera de suS' ·facetas, pose
yendo conocimientos elementales· d~. caractel:buroc.rát.~co.. tales
como mecanográficos en gener~l'.'munejodemáquinus.de c~.l.c.u

lar. cálculo numérico, manipulacióllde efE'rtos y o:{)cu¡nentos,
justificantes, costes y preparación de recib'us y cargos, etc.

Todos los Auxiliares Percibirán a losoohoaüQs de sU ingre
so en la categoría la remUlleraci,ón.córrc:pond:ientú a· .OfiCiales
segundos si hasta entonces no ha sido pos\b1e su ascenso. A los
seis años de-asímilaci6n de retribuciones sit} há.ber obtenido
el ascenso consolidflr¡jn lo1 categoría de Ofi(Hl¡¡;..e; segundos.

Subgrupo scgundo.--Al1:d"li;Jrc:') di? OhCjP<:L

Primera catcg-oria;

Encargados de Cobradores, Auxil¡~\n'sde Caja, EncHr!:{ados
de Lectores, Encargados de Alm'lt:én.--- Son 'aquellos. emplea
dos que, sin perjUicio de su Pártidpadón p-eJ'sonaI en el co
metido de Lectores, Cobradores,. Auxiliares de Gaja o Alrrlaee
neros, tienen carácter jerárqUi.c0 .sobré ,el personal. encuadnl"
do en la categoría inferior, con lac;fundOlH'$, entreotras',q,e
distribución, vIgilancill, inspecCión de! pe:rsrJl1al fl 5u:s órdené-S,
comprobación de lecturas reaJizac1as:

Inspectores de suministros.~Sdn los que realizan in.s
pecciones en las instabciones: de lns abonado') como collSeCU€.n
cia de suponer la Empresa quepll-cdcü. existir anomalías en
sus suministros por haberlas observado su propio' pers9naI,
por denuncias de. personas· () Ent~dades: ajenas a lal'llistn:a,. o
cuando la Empresa lo estimeoportun~, uebicndo estar 9~~.a

citados .para apreciar si los referidqs sUln~nistro$. se f,lhl$tana
los abonos y normas reglam~ntari$s, del)h::nd{~ informar aSU$
superiores sobre el resultad,) de .. ' 51\ in-$peCcion.

Segunda categoría:

Cobradores~Aux1liaresde C<?ia:~-::S(~n los Cnq;l;gaaos. dé -co
brar en el domicilio de los aponados o en .las: Vetlt-all:lpas los
recibos, realizando después. la Hqúidación del. ca:xgo deactle:rc
do con las normas propias de .la orgünitación de -cada. 'Ern~

presa o Entidad, preparación. de .10;;, cobr<'spor caJJejerq .de
los tecibos entregados,. ordel1ución :de.lús .nii~lÜ05, 'd~Y'()lu0ión

de impagados yent.regade las-can.(,~dad-egcBbra.9as" dar (;tlen:~

en la Empresa de las incidellciasu obs~lyadones.qU~f()YmJllen

los abonados. Cuando li1, .organización d(l1.lxabajo .10 ,;haga:acorn~
sejable, realizarán en la oficina tr3,bnjos -t:lc r'\.'paso, cqmprob,~~

ción o similares de1 conjuntod~ operaclOll"Sqtl(}COn'ftituya
su labor habitual, pudiendo ef~<::tu$,r. entrag-H de CGLTéSpOn~

dencia o notificado-ne~ producidas por los Departamentos de
cobranza,

En los Reglamentos de Pégi·rnen Inf.eóo( ~';e deJcrminaI':á la
cuantía y clase do fiar.za quedehan prestar' y: Jas:resp-Onsabl~

lidades a qUQ la misma quede. afeeta .. Asinlís'i1l0 s€':!'c·.onstgnatá
el promedio de. abonados. que .:cftdaCobr-ador d~'bavi~itá:t
djariamente y los pI"emios decohcinza para estímulo de su
función, .tanto si dicha mOdalidad: existieraen:su Empresa
como si se decidiera implantarla.

En los lugares en que por su dist-allcia, falta ·de urbaniza-

Ció~lypp~sercoIo:~a~.sea.m~difícner.tra,b~jo,lacantid¡,j
¡).'. rean~r .'será::.r'ebl:lilitl.a'.enel: PP,-rcenta:je.~ue Igualmente se
haya.:·sétlaladoe;ú>ellleglaTI;léflt<yde ..:R,égi;me;n Interior.

Léct{:>res,~Son:los. <lt1e.ano4\,n\cl·cQI'1..s.t,Imo. señaladc por lús
f;ontildoras .ds 10s:!tbo:nacJos'.·,e.n::l()~:registrosde la .. Empresa o
Entid~dY),ibretas qu~eb~a!len:p()lier'~é, aquéllos, realizando
elf;9nill~to.d.e'·..:(iwr~Iorte:s: dé. r~Sta~;. ~nov8:clón:de libretas
de;a.9pn:á.d:9sy:similares(qlJ~809:'.l:i.rr~glo.R:. las normas ycos
turn1J~e~·.propial>:.. (ie:ila·()r:g1.l~i~~i~I;l :qi;l:' ca,da· Empresa. son
nece~llrias y,o:po:~tunas',})a~p.I'O('.~~r.a.laulterior factura
ción" de .·.suniin,i~Jrgs,:..de.9iend() d."Jr' c.gelitaa. sus. superiores
de.l<il:s· a~tolU.~Uasqúe nhséfvencon tnotivo de las lecturas de

con~or~I:L ... . .... .. .'
Cuando.·: ,norel,tIi~ens.uf,rtlbai:;> l1Qr1l1al de le~tura se les

podrá:enC(ifi):epcta'r ·.eri':ll:i.. ()fiCi,na'tfa.baj()sd,e ... repaso,. compro
bacióJl .Y:'.$~rt1~l~re.s:··deJ '(:~mltinto':~e' •..• ()peraci0l"les . que .'. ccnsti tu
yen .s~ .• l~bor "~abi t\1al-,. I?udie:t1<:1()'~fl3étu~r'entrega ,de canes 
pon{l~ncü~;-p. 'noUfJ~~ioÍu~s .n~l1.lcjo,n~da,s .qm... los suministros.

'f;n:,'loli.'Regl~~nto?,?ElJ:té!Jiw{"-:n.:Jn~.eI'iqr'. se "consignará el
prorn?filo'rle sf¡rv.icios: que",cada "L:ector~eba realizar . diaria·
ment.e y los prf!mio~. corr€l$p~:m(hE'l1-t.es para estímlllode su
func)<:m, }a:htost.dü;:.ha·: IJlod~lidad.e:::üstiera en la Empresa
'CQnio::~<+ se.(Íe~~(iiera.j11iplantad.a.

En:,JQs .1.tlg~€lI:>:El'n'qt1"~.'J)Or.·s:u.:gJ~tf"~cia,faUa de urbaniza •.
cjón{)' P9r s~r'~pT()ni~s.sea}ná$¡:lifí(;ir:eltrabajo;la c;lntldHd
de lect,-úr~lia:rea~jzat:,.~rá,re,háje.d~:l~llelporcentaiequea5i
mis:m?' €$tabJ",zC~··f:ll·~glatne:t1tQ'.d€i. Ilégir.nen lnteriqr~

Altíla.c1neros:--SQJl·:: l()s:que;:cqJlG~noI,:Imiento de . los ma te
rialeS'"tiene~a:~1.1e8:rgol~ P¡Jti9í9U' recepción," clasificaCIón,
vigilancia, .,Y .·de~pl,tc.ho·tie.los·:IJliSmf)s'

Li~~e.ros. ~ S'?Jl:Jos;.... encargadp.s·,.cle··pasar·nstaal personal,
anotaY" Sus .f.alül.s:,."de'asi&t~1l~Üh:l1úxas,'e~traQrdinariastraba¡a

clas~aJt~~,Y' ~a,j~s:y .Hq¡j.idaci,ones ,-enciUas.y similares~. teniendo
la .. mi.~Il1a::.jÓJ11fl<:ifl· .. q~e~l"personal- oi)rero.ocupacto en' el lugar
c!or.dé':realizansus,r:uncÍ())\el> .

te'J:ce.l'A-categorfa:

Tel}~fon_;stas~--'-c$~l\.~tq~e!l.()~ (¡Ye ..'t.ien~n :asucargo como ml
slónexC.Ill~Ivaelll1.~nsj'?·tlelas•. c;~ntrali ¡¡as .' t&1etónlc¡;lspara la
cúmH~kaciQIl'.dela:.?¡::"3t~ntasdepende;Hciasde una Empresa en~

tre-si y con e.l e:'Üeril?r:

Personifl .obtero

Arf:~L Son'lbs 'Que:l)o5.eyend0,l9sco"nodmientos yprácticls
de las artes X Qficiü~cl*sico:s,().de,lo~ ,propioscte la jndustrícl,
reüliz~·ne~.Ja~:a9ti,vid~:{'fesregla.m~J1tacifls'. en estas OrdEnanzas
trabajos cOl'1;'espoll~ientes (i}as'cat'egqrfasprofesionales que so
indicanffcontinuaciQm

JlrIfnera .catégorla:

Capataces de (¡neio YEncarga:d~.scleTaller,Grupo riEsfa
CÍón',-,--Son aqu~IJ¡/s. op.reroscle .sllper~()r categoría q:ue. inlerpre
tando>Jas órdenes' 're(;ibidas .. pe,s'up: •.~uperiores.cuidan. de su
cUll'i.plim,iel1to·y, dirigen.·.p~rsf<rlaI~~nJeJo~.trab~jos del. :personal
obrerq;.:C9n·.p~rfeqto,c611~ci.l1,1~~:n.tpde.:Jaslaboresque ,los mis
mos ,er~ct~.~ñ;. ;Sí~!1~.()';r~Sp(:msii''b!~s.d~.su, disciplina;. seguridad
y rendí~t~nt(l .. :asI",('olllQ'de:la,~fréta:'ej~cución .del' trabaj o.

Fie,l~s'fl.~·a,glla!i'9'Ac~qllie:r()s ..Pl~~Qres. __Spnlos ·q~e cualquic
tU que· fu.er;;¡ lad~n()tn~I1iiciól):qu~' por no:tma, uso o costumbre
se les'yil"li~r~,·co;nQclen'<io~'P9S!'l::Y€ll1do"I~...capacidad yconocimien·
tos. a~QC~fHlos. }i~rren:.d:el~$"acla:.lJ·aj()sl.L mando y responsabilida,:l
laorg~rdzaclón,Ydi$tfibU-Ci?lf'ri~lagu~',

Deb~rfl.'~l..s~ib:UJtlii:ril~a~s.~g;Í1:n';:c~rtvengaal.meibr. servicio
de los\¡suarios;'clli(iaIlI;1<>.'cle,que>se'C:,orrijanlo,S abusos del agua
yevÍ't~~?d()·qU~ge.¡:leqp:I'q,icte.

Inspcccioflft:rán:las .in~tala~iol1.es.-y'.da~án·.cuenta de los de;
fectp:;i.oh$e,rv;;¡d,Qs·:'proJ::ioIli€<ndolas re:forrq.as y. mejoras que e,,
tirnencql1ye,r-iente~.

Ter¡qqim..bajo· ~ti:rna!"i,~,()a:lós1enien:tes'acequieros,a .los Sub~
aceqoteros -Y.~J(js'.i\ce.qu¡~rqsG J,I:ª,!·¡ja~' •.o Celadores de acequia,
siBnp-o.-ree:POllsabl,é~de:lSu_aGJu.aci6p:a,ntelaDireccióll" o J un ta
Oela(lUedepe9deI1:Ytil~qU6cJwcán"cuent~ de.la gestión que
por BeglaJ;ilCn~OS'lés.corr~spQl}d¿¡,asicpmoporlasinstruccion2s
recibidas. -

DICltl;IS .·ft1tlr~oJ,lespodr~n .serdA:sál11,peñadas honoríficamente
por aIg(lllniJembn) del' IQ,':J~ntao l)~I'€cciÓ:n.

MQ*tad.9res.:rn~áni<;Qs;y"W.ec:trici~t.a;s~-Son los·. que. interpre
tan lqs:'pl~nos y~sq't1!3.tl"~·cJeins~I~9i<:>nes;;.motores y elementos
auxili~res-;efect~l:i.nSu':'m()ntaj~~::repa~9ión'y ajuste. sabiendo
aL~isll'lo.t~~~po'c:I~s~~llr:.re9nst.rtJir>PEl'queñas.piezas en rela~
ció.:l,lcbn lás operaciones·propias.qesu'especialidad.,
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Segunda categoría:

Subcapataces.-Son losque'reaUza.n fun:dones aUJtm~resal

Capataz, actuando bajo sus inlllediatas --órdenes,,)' pueden -&us
tit-Uírl13 en casos de ausencia, con plena eficacia.

Inspectores deinstalaciones.~n lt>s: ,Q,ue..EJstando encarga
dos de tomar sobre el terreno IQtl datotl ,necesa:fiQs _para. redac
tar los prl3supuestos y. una vezrealJ,za:ps la ~llstal~ión, com~

prueban su ejecución. recogienti!> lasoportuet:is ,l\,otas.,_para _-es
tablecer después la liquidación que, ha~ _dep~carse.

Sobreaceq,uieros o Tenientes A~Ui~ros.~los_qué cual
quiera que fuere la de,nominacióll: pOtiaqUfL:p,()tnonna. 1,1SQ
o costumbre se les vinie:ra (:Onociendo" baJo -las .()i'dénesciel Fiel
de agua o Acequiero _mayor, al que podran s~titui+ <iurante
sus ausencias o enfermedades._le~uxilian baf;ién4~, resP9Usa
bIes de la distribución del agua en el sector o ttaino que se les
designe. '

Vigilarán las 1nsta.laeionesa su. cargo, dando cuenta de su
estado, y tenaráli bajo su mando a los AceqUieros.

Asumirán. las funciones de. Fiel ·de .&gua o Acequiero mayor
en aquellas Empresas o Entidades que por su pqco voluD1E'n así
sea aconsejable.

Tercera categoria:

Maquinistas de riegos de primera,-Son los que efectúan la
puesta en marcha, regulacióh.y cuidado :demé.quínas. Estarán
capacitados para hacer montares Y reparaciones de las máqui
nas a su cargo, teniendo perfiflcto .. C?n9clmiento: del funciona
miento ·de las mismas Y: de sus.apa.!1itos aUxili~,.siendo aptos
para interpretar planos de 'los órganos de las 1l18quinas.

Oficiales de .primera.-Son los .que poseyendo' un ofi:cio de
terminado lo. practican y .aplicancon' tal gnldo: .. de perfección
que no sólo le permiten llevar acabo IQStr~pajOSgeuerale-sde
su oficio. sino aquellos otros que suponen -especialempelio y
delicadeza dentro de' él, con conocimiento completó de los. tra
bajos de taller, .de las instalaciones de producción o de la red
de distribución, así como el conductor mecánico :'contrat-e,do es
pecíficamente; por estar enpúsesióndel'carnet deprimeraélase,
estegorla CJ. Todos los Oficiales primeros percibtrána los 'ocho
aftas de su ingreso en la categona Ja ·remurteI'aCtón inicial co
rrespondiente a la estegaria' inmediata superior si hasta enton
ces no ha sido posible el aseen.so.

Este personal actuará en el desempeño d&· sus funciones·' con
iniciativa y responsabilidad propi~s, pudiendo tener a sus ór·
denes otro personal de igualo infertor categoría.

Cuarta categoría:

Maquinistas de riegos de segunda.-Son los que afectúan la
puesta en marcha. regulaCión y cuidado de. las máquinas. De
berán estar capaCitados además, j)ata re~Uzar pequeñas repa
raciones en las máquinas a sucargo,tenielldo perfecto cono
cimiento del funcionamiento de las misJl1as y de sus aparatos
auxiliares, siendo aptos para interpretar planos de los órganos
de las máquinas.

Celadores relojeros.-Son los que. distribuyen el agua para
riego por los canales. acequias o tuberías 'que cotresponda para
entregarla a cada usuario a la hora ,y -en la cantidad conveni
da de antemano. Para' ello habránr~cogido.y ordenado las. pe
ticiones con· antelación y dado aViS(l de las h-oras. quoepreci-.
sarán el agua para riegos. .

DisI¡tondrán de" un talonario en el que anotarán el tiempo
empleado en cada uno de los servicios prestados distribuyendo
agua. entregando el talón al usUario que q'u«iará reflejado
en las matrices. de las cuales harán entreg" a la persona de
signada por la Empresa o Entidad para el ~rior cobro del
agua suministrada,

Celadores·conduetores de máquinas.-Son aquellos celadores
relojeros que efectúan. además de· Su labOr la puesta en marcha.
de las maquinas. o motores. sin necesidad de Vigi~rsu funcio
namiento al estar protegidos por JnecanisIpos >,sutQmáticos, '

Acequieros o Guanias o Celaciores deacequias..-:.son los q118
a las órdenes del Síndico o ACequierol\,(ayor o: Teniente Ace
quiero, -ejercen la vigilancia y. r-ealizan los trabajos qUé corres
pondan en cumplimiento 'de lQJ3Beglamentosy 4e las inStruc
ciones de la Dirección o Junta,

Deberán reconocer diariamente las instaladQnes a su earv

go, dando cuenta de. iás novedades que adviertan,. Vigilaran
las acequias, desembarazándolas de'obstrucekmes y haciendo
cuantos trab{l.jos sean necesarios para el. meJor curso de las
aguas.

Repartirán el agua por los brazales '~. $Ceé;lu1as .según las
órdenes reoibidas, avisando conlaantela-ción necesaria a ~oS

regantes o regadores cuando les correspondaresar. Denuncia
rán laa infracciones de los Re¡lamentos de Riego, así COlnQ loe:

excesos y faltas que sé cometan en. las .' acequias. usurpación
da agua yalt8ración orompimiepto de. presas, cajeros, cauces,
etcétera.

Dlsticibuirán· entre'. los regantes. o CQ1lluneros las comunica
ciones ya"Vi~s c:lUl3Pueden enqargarle la DíI'ecc1ón O Juta
o su inm~atosu'petidt.

Las Efll-~re~$s oE~tid~eS ,podrán. encargarles trabaiosde
limpieza. 'mQJlda., desbroce" .. con~rvaci0ll •de obras dertego,
a,sfromQ .:ladireccion de aquellos. trabajadores ·que·tengan ·que
realizarlas.

Qficiales: ,de segun.ci$.-.Integran,estaoateaorí& aquellOs ope-;
ranos qU~.Sin llegar:a,1&(!$pecia-I~?nexigida para.el tra-
baj() mttsj)~rfectQ,ejec;ll~ ,con la~ciente oorrecqión y ef1
cac~a t8~cle. ~ter ·genC}¡-al.() e~cas en .los talleres.
en las. in$~()n~s .dEt;prp<l~óno.': en la .Í'e(J de :d1stñbuc16n.
así como e} Ci)nductor'M~~cocontI'atad0 espec1ficamente po¡:
estar en posesión, ~l' carnet de segunda clase, categOrIa· Bl.

¡¡sté personal pod.... e'i<!r a_ti. a las ónlenes de per
sonal de fiuperior cátegoria, -o ·tener astt.cargo .personal .. de
categoría~nfenorc.u.nd,o· el· cometido ~1gi1ado no .sea. de. ID.&'

yor. _responsabilidad.;Todos los Oficial:easegundos pasarán aut<J..
máticame'n,tea .. ()fi(}iaie,s· primeros alcutnplir los ocho attos· de
su ingresoenaquella'categorfa, sin que para ello sea nace·
satia la existencia de vacantes en Oficiales primeros.

Quinta categoría:

Oficiales de tercera o .A,y:udantes.-8e. considera como tales
los que•. CQn .11;\ form~ción. profesiont,U, elemental d~ las fun- .
ciones, QU8,:lntej{ranun.?ficw.e}ecutaillos.trabajos acorde con
la. referid. fórJ:miclón,bajola. ~ción,oencargode. un su
perior. Todos los AYud4nooa,' u QfiCiaIE*J te~ros pasarán auta.
máticamentea Ofieiales segundoé al cumplir los ocho aAos. de
su .ingre$O én:aQ.ueUa: categ()ría; sin qUé. para ello. sea. necesa~

ria la exístencia de vácanwsen Oficj,alés· segundos.

Sexta categOríal

Peones e6pecialistas.,-Son. los empleados que con detennt..
nados conocimientos de una especialidad la ejecutan y ayudan
a los Ofiéiales.

Séptima categoría:
Peones;--5on los obreros mayores de dieciocho años que

para el desetn-pe!1o· de .sus fllnciones sólo aportan su esfuerzo
fí.sico y np precisap prác;~ica previa ni conocimiento de espe·
cialidad al~na.

OCtava· catégorfa:
Aprendices.-Será-n aprertdi.ces aq1JeUos trabajadores meno·

res de dieeiocl1o años que tengan vigente un contrato de apren..
dizaje -conarr-eglo a la Ley.

GauPo CtTAR'fO

Personal subalterno

Art, 22. Tiene tal carácter el personal que, dentro o fuera
de las oficinas de las Empresas.·· desempeli.a funciones para
CUyo cumplwiento sereQ.uiere solamente una cultura. muy ele-
mentaL . . ,

Comprenderá las categorlas siguientes:

Primera categoría:
Conserjes.-Son los que tienen bajo su mando a los Porte

ros. OrdenaIlZ;8s, personal de limpieza, etc., cuidando de la
distribuciÓn' del servicio -r. del· ordén, policía y" limpieza de las
distintas dependencias de la Empresa o Entidad.

Segunda. categoría-:
Ordenan-zas.-Son los encargados del reparto de documentos

y correspondencia. dentro o fuera de las oficinas de la Em
presa; copia de- documentOs a prensa, fechar y numerar éstos,
hacer rec&dO$,reálizar gestiones a domicilio,orientar al pú·
bUco en lOS locaJ.esdela Empresa. ate-nder pequeñas .centra·
litas telefónicas . que' no leocupenpenna-nentemente, colabo
rar·en. la U~J;liezaybuen ordeJlde lCJS despachos, así como
cualquier .otro, tra~j() sepundarioaJiBlogo a los ~specif1cados.

PorteI"Qs.Vigilantes o .Serel)J~svGuardafo."-Son .los que durante
el día o la n'ochetienenasu cargo la vigilancia de recintos,
instaladones, .Construcciones, etc.

Terceracategoria:
Lim¡Íiadores.:.....se· incluye enasta categoría al personal que

tiene por'niislón la limpieza de las distintas dependencias de
la Empre..~.

1'1 h.Al'ilfiLIBI!Wi\ 'IJIIl
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Cuarta categoría:

Botones.-Son Jos trabajadores mayores de Catorce años y
menores de dieciocho, que sin perj uicio de .transmitir: . cuan
tos mensajes, recados o misiones de tipo similar se léScOJl
fíen. tanto en el interior como en el exterior de l~s afiet
nas de la Empresa, se iniciaIl . en la práctica de una. éS'pecia~
lidad de trabajo. Al cumplir los dieCiocho alias deeda.¡j,.; se
integrarán automáticamente en cualquiera de los escaJafones
del personal auxiliar de oficinas o subaltem.o a elección de
Ja Empresa.

Art. 23. Las clasificadones del personal consignadas en la
presente Ordenanza son meramente. onunCí:aH~as y nosuP'onen
la obligación de tener provistas tooos las p-l'ofnsiunes y oficítm
enumerados, si no lo requiriesén así las características éspe~

cHicas de la Industria o la organización y volumell de la Em
presa o Entidad.

CAPfTULO V

Contratac,ión

Art. 32. Pag.o del sarario,-El salariase abonarti. por men
sual~dad~s, ve_ncid~s.·.•.aunqu~,el_.tratJ':a,j'ador .. téndrá dereGho a
perc~bir~ntiGjp()s-,en~la!i'c0rI:diciQnes,'que set-án fijadas en los
Re~lamentos ·de, a$~irnen"):rl.t~qq~,

Elpagp, de l~ssalario,sY-cle'lCls,~~qtipos seefectuf1rá den
tro' ·<leJatornad.a,:]áboralY',ellJo~.p~,()pios,centros de trabajo.
Al v.,rifica;rsf3-, el pago! 1~Empr.esa:eIl,tregará a todos y cada
uno' dtLstis trItb:aj~doresu:nrecitJ'0ifldi:,iduaJen ·el. que se es
pecifiqueCla:ramente,y lJoretmc~p~s separados, las cantida
des ape.rc~birp()rjorn~leso,sueldps,devengos,de tipo familiar
o. co,mJ':il'e-nwl1tario'del saJ_ario; .. l~l:l",ind~mnizaciones por enfer
m:ed~do'.accide~l,te•. cuálqui~rot~ocol1cepto al que tenga de-
re{;ho.,y 19s·. de~scuentosC0tTe;$?()I1dientes. ." . " .
'E~ ~a.5(,r d~p~w:>s<ie:anticipoSSe'l:!',ntregará recibo indicativo

dé la:'carltidadrecibida ,y Qe qU'B'se realiz;a a cuenta de la
Üquiclt>'Cion mensifal.

Art.TI. Nivel,es tl?'t~ibutiVd:s,·~...:Bor . negociación colectiva se
fiJarán tos niveles retrjbuUv()s~orre,S;P0Il.dientesa las catego
rías profesionales_deesta~Qrgenan:?aLab_oral.

Art. 24. Principios generales.-~El contnli.o individual de ira
bajo y consiguiente ingreso del trabajador en la Einpiesa,
podrá llevarse a cabo por acuerdo verbaJ ü celebrarse por .es
crito, con la Dirección de la Yilisma. $üffi.n condiciones apli
cables al mismo, a falta de pacto expreso, las que se deriven
de los trabajos o funciones que, leg.alo convencionalmente le
correspondan al trabajador así' 'éontratado.

La relación laboral se presumira a,simistno existente por el
mero hecho de" la prestación de servicios o trabajos, por parte
del trabajador en la Empresa, sin, expresa manifestación en con
trario de la Dirección de la misma:,

Art. 25. FormaUzación,~.cu-al1do el contrato de trabajo s.e
formalice por escrito, deberá contener los ff:üuisitos que sobre
el particular se establecen "en la Ley de Contrato. de1'rabajo.

Art, 26. Clasificación profe.5ion(lL-~El ín~;re5o en la Empre,
sa, una vez celebrado el contrato en cuaJquiera .de láS· forruas
previstas en esta Ordenanza, llevará consigo la clasificación del
ínteresado con arrf¡glo a las funciones para las que hubiera sido
cOntratado y no por las que pudiera considerarse capac.itado
para realizar.

Art. 27. Contratación del personal femenino. -En las Emprc
sassometidas a esta Ordenanza,· sé seguirá el p_tincipJo dé igual
dad entre ambos sexos, evitándose cualquier discríininai;ión en
materia de aprendizaje, admisión, peTiodo de prueba, dasifi~

cación, retribución por trabajósc:speclales, prenüos, pluses,:pri
mas y demás conceptos de carácter análogo.

Sin perjuicio del cumprimiel1to de' lo dispuesto B.n Jos pl;'í,
rrafos anteriores, el trabajo de la flltljer quedará inexcusabl;fl
mente sujet.o a cuantas normas generales f} especiales vigentes
en la actualidad o que pueda'J1 promuIgm ~:ü en el fututo, ten.
gan por objeto la regulación del trabajo de la mttjél' tanto
en materia de jOl'l1uda y dcsctmsos como Cf1. la fijaci6n de tra
bajos o actividades cuya e¡ccüc¡ón le qW'l:li"¡ pl'OhJbida por ru·
zones de peligrosidad o insalubridacL

Art 28. Conti'atación de r;),('non;,;,; Lu
menores de dieciocho ailos, as): como S\i 11
tidos ft las limiladones y protección que
establece.

CAPITULO VI

«()l1!!·,)iación de los
Ib'Llo, esLarán :o..onit.'

kgisLlc16n vigente

SECCIÓN SE:G UNDA

Gratifjcaciones flxtraordiml,i'ias

i\:rt: J4 .. El personal,_~o~})reI:ldido.,énesta·Ordenanza perci~
bit<Í $lnualrnentrC'lUltr()S'-rat:ificacioI1~s, equivalente cada una
deYllas a imame:rlsua1J¡j:ad; de, su <re,fribución base, más anti~

gü-t'ga<'t
Las:':réferidas gratificaciones serall hechas efectivas, respec·

tivLtlllepte,eJ15 de marzo, el 17 U¡; julio, el 1 de octubre y
el 22 de dicfembre;,

Ellrrip()tte~e,las.g,ratificaci<nlés'éxÜaordinarias para el per
sonal·. qtleenJ~~ZÓIl_'desuperrnaneiHJia no tenga derecho a la
totalid.acl . de su cuantía se' ca\culnTl,Í según las normas si
guü:int!3S:

a,) <El personal que ingrese o cese durante el primer semes
tredel aúo' percipiraúnicaÍnente Jasgratificaciones de marzo
y la.·.deiuUo"c~rlcllla4lís en,p~oparcI~íl'fXl ti~mpo trabajado en
di-cno sertle.st:n~. Lamism~nClrml;lSe;'St:lg",ürá pt\.ra,e;l segundo :,e
mes¡tre:;-de ccadaaño re:specto, ·~las,gratificacionesde octubre y
Navidad.

b}~as,.t:nlpres~s que debidtl;mcnte . autorizadas tengan el
personal prestando servicioúni<.:amen;te por horas le abona
rán las gratificaciones en proporciQu al salario que perciban.

SEC;:C1ÓN TERCERA

Partidp,adón en beneficios

Aft En tanto I1oSele.gisle,co,Jlcarácter general la par-
ticiÍJEt¿¡ón los trabaj,ad9r~s';:enlQsbeneficiosde las Empresas,
::¡e est'~lhlece. pa~a t9dos ... lQs~ traba!:~d:oresafectados por esta
Ordennm:a, una RercepciÓn .que .>recibirá el.110Illbre .• de «par
tidp8c~¡?n .. ('.11 benefic1qs;';. ,su. cuanti:aanual,será d:el quince
por, d811t<J deJaretribuc~ónblls,ecB~respondientea doce men·
5uaH9if(,i€sdeI .Coi1venio, ''incl~ementada con 131. importe de los
prernibS de anJigúedad, .~Lapa~ttctpa(;ión.. en beneficios se per
cibirá. ~h-lla1..mensual_o. semanahl1ente; .. segúrt tengan estable·
ciclo: lüs Empresfls'- por' COllVcnJ.os Colectivos, Reglamento de
Regimen Intedor O costümhI'é.

SECCIÓN cuAntA

Antigüedad

Retribuciones

$u:C¡ót.· PR,HflL\

Del salario

Art. 29 Concepto del sulario,~Se entiende por salario la
retrib\.lción que percibe el tnlbHj~dor por cuenta y bajo la dé·
pendencb ajena, como conttapl'estfleióhd·i(~dadel tral)ajo quo
realiza y del resultado que con él se 'obtiene.

Art. 30, Salario hora prúfesionrll.-Se considera como tal
el cociente obtenido· al dividir la totalidad de percepciones co
munes y fijas que correspondan a cada G'ittlgoriá profesional
durante el año por el número de horas ordinádafi -dé tIi\ba-jo
que tengan establecidas como jornada dUfnnté el mismo pe·
ríodo de tiempo.

Art. 31. Salario hora inclividual.~-Es eJque COlTospondo a
cada trabajador y- se c.btiene aplicando El. su sa.1ar1a hora
profesional el porcentaje de aumentos por an Ugüedad.

A,fl .':6, Prínc-ío~os generales.---c~Conel fin de premiar la con
linuidud Lél1lpOraldelos, trabala,~otesalsenticiode una misma
Empresi±, seestllb~ece.. un ,premio Qeantigüedad que se, regirá
por 10t; siguIentes' princip~b$ .generaleS:

Lo -Sobre los ,salarios. 'mini'm~ pOr-categorias profesionales
fijados€ol1 :loscoU,venioscolectivos ·.sindicales O· que se establez
can en' 10' sucesivQ,· los respectivos trabajadores percibirán en
concept,o de aürneptos)Ell'iod,icos:por-anligüedade12 por 100
de:l 'salario de d:ichas"cat'rig{}rlas, .PQrcadauno de los diez
prhnerós afios .. de$ervic~o, en la EfitPtesay un 1 por 100 en
lossig\wntes hasta lossl}sentay:cincóaftos de edad,

2}' .:ln clérechoii.la ,percepción·d~l:~stps·auméntO$por años
de S~TiVidQsecontarádesde,el-<iíade'in.gre:soen la Empresa,
Con .. itl.dep'~ndencia .. del pcríodo~e .prueba, .baía.. por incapaci
dad Jaboral transitoria o accidente de trabajo, o bien por li
cencias úe*~denciás.que ,Uo t.en,gan ,carácter voluntario.

3.9 Sesusti:tuye ae9t9sefectosl~:antigüedaden la cate~

goría pro1'esional,pQr,laantigüedad de ingreso en la Em
preSEl·
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Esto no obsta¡lte, al prodUé1r'se' un: ~Cénso. _qued4rá, fijo ".Ql
imp'orte del p~10 o los Pr8DÚOS -de' ~~~~-al~os.
girando el nUevo aumento.~- el s&1aijq -4e--la'-ea~otij\-:-de

aacenso al vencimiento de la an\lEW,dád ~rr:eeP9Udien".- '
4.' El premio se percibirá hasta que el trabalBl!or cumpla

sesenta. y cinco atios, 4é edad", en '~yo _mpmen~'qUe4~ cpn~

galado, sin que se devengue lJlá8- ~nt&Je.
5.° La fecha de partida de IQti p~08 será'ÍiH;le,l:d&-enero,

o la de 1 de jullo, ·se/J1Ül que el In&reoo en la Ell1prese se haya
producido en el primero o ~~o_semeS~):3,el .,00;

6,8 El premio de antlgtledad -"r' 'ptrCiD.r1t"~>~a unQ de '
los pagos" mensuales y grat1flcael_~- ~ri.iin~as:

SBCCl6N qUINTA

Horas mraótdinanaS

Art. 87. Cuando la- Dlrecclón de,'la,EUlPre,sa. estime <fUe las
necesidades del servicio lo~~.---tra~jars&'-horttS
extraordiliai'ias. pagándose con _lOs" ~_O&_ ~rresPOnd1eptéS. '
sin rebasar los limites que la Ieglalad6n vlaente: determina y
atemperándose al procedimiento ,que·'ein,' la· W,SJJ:Ul_.H, -esta-
bleCe. , ' "" " _ _.

Teniendo en cuenta el eatActf3r,.-P6blico, de lOEl."se~os, e-n.~
enmendados a las Empresas.o Bil:Udadl9$ 8u~ta.s.',a'la '-p~nte
úrderianza. cuando conC:utTan-~"ltancíA$,-d8,,~-,""Ói\'
sustitución de personal" averiaJJ que, l'eJqiJ1~,"~nes
urge-ntea u otras análogas. qU.,-por ,'u.~nC1a se&Il '1;n
aplazables. el número de. ho,ras, 1D.ve~;:J)Ó:, ~i1tt~",_$Í1' el,
cómputo d~ las c::onceptuadas comp.ex~~: _de'.,aél1e~o
con lo dispuesto por la Ley de Jornada Máxlma Legal, ~ bl~n

serán consideradas y. abOnadas como, JWnr,:S ex.ttaQrd.ina,tia$,.
Las personas perten~entes .-.-IM, ~teaonalf~,'ra,:"~gllÜ.da

y el ~ncargado de sección d~ la tercera del grupo prl1Jt8ro:
primera y segunda categorlaa del'crupo selUJldo y la, pri
mera categoría del gr\J.po tercero.' ,no, ·petd:bltiii,h()~ :eXtraOr~

,.dinariaa .cuando hayan ~Oi1verddo por' éscr1~, c»n)A,,:P,~~.n,.
de la Empresa la aslgn_ de una· cantidad compensatoria
por trabalos efectwidós fuera de la jornada non\lliL

Las horas extraOi"di1iaI1a8 se" abOn:atán apli~d~ a~ salarlo
hora individual d~1 trabalador los recargos siguientes:

La primera y segunda hora;. con ·e1'<25.- por 100~
La tercera y sigUientes, con .el 40 '.por' 100.
Las que se trabajen' de once dé Ia,.,nqche, t\ seis dEl 1a- ma~

ñana se abonaran con el 75 por 'lOO ,de ra:cargo.-

S.ECCIÓN SEXTA

Casos especiales, de, ....trltiuclon

Art. 38. Trabajo; de .superior, ca.tegorta:.-:TQdo.s loo traba-i,a.
dores. en caso de necesidad, pPdián'"r'.des~08,'a,trabaJOS
de categoM superior con el" Salacl9, que ~1iA~.'& ': su;,
nueva C&t&goría, reinte;rándOBei' a 's~:' an~~9, '''~to "'<:uáJi:4.o
cese la causa que motiv6 el eambio. .

Este cambio ~o ,puede ser ,dá' duración,:-li~rior ~ Quatro
meses ininterrumpidos, delllendo .u ,trabajád(J~ aJ" cabo-', de," este
tiempo volver a su antiguo pues:w .'Y.~"~~, '" '

Cuando un trabajador reaUce ',d~te mAs de. ·cuatro meses
consecutivos trabajos de categOO& 8\lP8riór,,-- S$' 'estima-r~ -crEi$d&
la vacante, en cuyo caso, Si 1e:'corre$POhd,e',él: ¡"st;ei:tSÓ.'$e'·:con~
side'rará consolidado en, dicha plaZa a to;dos' los:·e-feCtó's ,desde
el dio. que empeZó a realiZar ,c:Jk:~()4 trabajos..

Caso de no cQ1"tespcmderle &l ascenSo, .la,~te' se, c;ubrirá .
según las normas reglanientarlaa; 'debIendo en:;OIJ.~s v.olv$r ',el
que interinamente realizó dichpt -trabajos a;' su, , ~ter:ior ,sltua
ción y sueldo.

No obstante 10 expüe$to- en los páíT8fos antedoTes. en .el
caso de qUé. un trabajádor 'ocupe puestóEl' de ·~tegF8- {:lu~or

durante doce meses, alternos. ,el;l, ,Un. penodo 'P1~O "dl!__ ,d:os'
años, consolidará .el salarlo· de qiCha cate.oi1a~,Ii"~:·de__ ,,"te
momento, sin que ello suponga n~entabi;, t:re~iQI);, de:
un puesto de trabajo de esta ca.t&gOí1&,

lo anterionnente' establéctdo .nO, será ,aPucabltt,:a, los ~s..
de sustitución ,por servi.ciO miUwt , entennede4,•., ~ci(te-nte 'de
trabajo. permiSos y, ocupeción' u',carPe ,Ofidalee: ',eh CUYO, caso
la sustitución oom~render. todo ." '~.po qw( dUren las" ~r-
cunstancias que lOdwya'n m9ti~ ", .

Art. 39. SuplenCia ,por per,olial, con' miSión' ',xpresa de --sus·
titución.-En los casos de ausencia ,de Jefes' de., NegOCi~Q o
Sección y ·Capataoolf. cuando la suplenCia sea, desempeT1ada~por
persona. de categoria- mmediata iDfenw, nó· Be ~'cobrara ~drfél'én
cia de salario si la suplencia continUada no fueSe' superior a
sesenta días.

~_.- I~ Illi1A41i.,,.Ii¡¡n

~t. ~. " TriJ9ai08 "a. inferior c<i,tegorút·.-La. Empresa. en caso
de necesidad, podr4 destlnaf temporalmente a un _lador a
realizar mlslo¡¡es ·de, categotla profeelonal Inferior a la que
tenga re<:ollO<ll<la, y éste' no~ __ a efectuar el tra
J?ajo"en~o.,fdem:gre'que-e;lo na,--perjudique su forma·
olón }1rofll!llDnlll, única forma admisible en que puadll efectuarse.
El 'tr.bajadOr, &ei\l,Ú'á. percibtend() el $almo que. por su cate~
i'otla Je c",",-"nda. .

Art. 4,1~ " ~"BOMI con Cf;Jpaéidad' ,disminutda•...;,..E1 trabaja<
doi cuya capacidad ha", dIsmlnuldo par 'ldad u otras clr·
cunstanélas, Comprqbade por informe del ServIclo lIfédleo y
Jurado da Empresa" la D_n procutaál acoplarlo a traba·
jos _ a $UO ·_IcI~ sieIJopr& que _tan posibl-
'U~'&8 pala ello;' '&e.....~ '-,\lIl" "v<t pueSto de 'trabajo•
.pero manten_ole la relrlbUCión que ftllla' -mblendo_

Este pe_ se... computable a los efeoJos del porcentaje
a que se refiere el Decreto.de '2 de _to de 11170.

ATt. .42. Dfttafos,~J.as Nmune_ por los trabajos a
destajo se calcularán de suerte que el obrero de normal capa·
'oldad y rondImIento pueda obtén'" Una retrlbuclóD <ll1perlor,
al menós -' ,ttD. 1lD, 25' pOr-100" a --la :lijadá"~ su categGria Pl'Oo'
feelQl11lL

Arj. 43. Traba;os tó~. - Los trabajBl!ores que reallcen
cometRl..~~·la De!e¡¡alllóll~'Pr"vlnel1d~deTrabaj" -coiTOSpon
diente caIlfIq110 cumo taJea. percibirán una honlficaclón del
2Ó por 100·80_ su sa1arIo C\1orlo.

Arl. ".',:' TrCba~ ~tu.~nOB;~e_:'conslderaráí1 trabajos noc
turnos los _rendidos éntre 1<18 veintitrés y 1<18 selá horas,

La honl&aillón .por lr&bajoa noc!urnos se regulará de acuer·
do con Iaa lIpiel'tOs normas,

al Trabajando en dicho 'perlodo nocturno más de una hora;
sin' exceder de ..lat"". la bOnlficaclÓn se percibirá excIusiva
men1e por las horas tta1lalBl!as.

bl Si 1<18 hor.... lrabOjadu durante el perlnclo nocturno ex
ceden de, cuatro, se cobrará con la bonificación correspondien
te tnda la jortlada· realizada. se. hállen comprendidos O no en
tal ·perlodo.

QuePa .--~.~Pit\ladQ ,del"~bl-o de la bónifitaclón por trabajó
'n~rno, ij¡,;,;per80~',-,4e ~lan,cJa, 'da' nochEt, como Porteros
" Guardas, q.... hub!OTan $ldq contratados.ex~ente para
reallzor su flmción durante el J'"rIodo nocturno.

De igual manera lluedan <lxcJwdos del mencionado suple
mento todoo aquellos trabajado.... ocu~ en lornada diurna
que hubieran de ~lJIor QbIlgatorllmíeute trabajós en perlO
(JOS,'noc;~ & 'có~_ de 'heChos ,0 'acontecünientdS ea-
lamitosos o catastróficos,

La --diStri&:uclÓ'n. 'del, petSónal, en. :11;)$ .distintos relevOs 'es ·'de
la Incumbencia de la D_n de la Empresa, la cual con
obleto .de que aquél no trabaje de noch~ de manera continua
'debe ~iar,::lQé: tt.u:nos" mel'isiialménw' ::Cómo ~. dentro
,de .una w,sma ,categot1e; \l ,ófiCi~.'"salvo'"enl~ casos probados
de a;bsolutA'.'irilpoBf.bllId"; ',eD C:UYO BUpuesto" oiré; ·el info~
del Jurádo de Empresa o EnIace$ Sindlcal.s.

La bonlficaclón por lr&bajo nocturno Consistirá ~n el 20
por 100 del ,~ário,:diañó" aSfgn&dO' a, la ~ categoría profesiona~
d~l tr&bajadQr; Sié.ndo" iDdepondiente .de l~ recargos que por
bqras .ex~~~na.s , p::utlieran' ,,'co~sponderle,

Art. 45: :', D'ietG$, y, Jocqmodón.~E1 trabajador que por nace·
sldades de le. .Empresa se de$place fuera <te la localidad don
de radique :el: centro de trabalo percibirá por el conospto de
di~t4s, 'las ",~n~s ;cant1dal:léS. ,~n:'distiiloión de categórfal

Almuerzo O Cena, 'I1l por 100 <tel selarlo dÍorIo d~1 Oficial
segundo,' acbi1b11atrativo.

Habttac1ón y desayuno, 100 por 100.
Ptl1l't..&lt"'deténgo de~ estas di~tas 8$rá condición indispon·

sable ,que"el,d8S~ento-,obli&\J;8 .tespectivamente a comer
0, :~ElD~ .'fueríJ 'de:.l.'l~lidáli,; eme~~$') ,.que esta c~
~ ,se produce.· :c:uan:do lA ~USénCiúl -supera las <Uecisé~ o
ve1JititréS, ,&01'&&', ", ..': " .'" .
,IIil;iep~,lenie~.te ,de ~tas can~e~•. las EInpt'e~ racf.~

litarán para los desp1aZa¡nienlos, o bien medios propiolo, o en
BU' 'ddect~· ,eL 1íiiporte.: del ])ínete de" autobús o primera clase
de f~rroc¡¡rrl¡' .

Las·, EDlpreW ,que:.: t8tiPll, 8ita:b1eCit:l0s sistemas .de dietas
o 10CóÍllocióD,!nás: bQnefiet~ deberán mantener los mismoS'.

CAPITULO vn
Sumlnlstro ·de agua al personal

Art, 'l8. LáS 'EInpr'é8á8' O- ~t~dades .eA los lugares donde
distribuyan~ vendrán obligadas a' conceder a su· personal

" 11



23 feorero 1972 11. O.del E.-Núm. 46

un suministro para usos doméc;ticoó' pn)p~o:, cm} 3.n"cg!o a las
condiciones siguientes:

Hasta nueve metros cúbicos mr~nsucd("; H UHgo de la E:m
presa o Entidad; el f.'xceso do nueve el ~ll,1Jn('{', n l;-¡ (ar'ifa
reducida que se fije en el Reglumento no Rógiínen Interior,
y ]0 que pase de quip.ce mdros cúbicos a la tarifa orclinaria
que corresponda.

No podra facturarse al personnl de iH" Empresas l' Entidct
des ninguna cantidad en concepto de con'Oervélción de instala
ciones, alquíler de contadores, inspección y conservación de
los mi9mos, etc>

Los impuestos serán siempre a CHl"gO di,j trabüinrlor
Las instalaciones, ramaJes.-y S!comeUdds que deban hact'l

las Empresas () Entidades para a"egurarel servido de agua
en el domicilio del empleado y obrero las harún a precio re
ducído, dando facilid,Hiespara que ésto'; puedan IiquidarhJ'3
en plazos mensuales.

Este beneficio alcanzará al conSUnlü ti" <~glla yuso de ins
talaciones dBl trabajador en' su propiodonücHiú, biendo -con·
dición indispensable para disfrutar d~l mismo que el íntel"e
sado justifique debidamente ante la E¡npresa o Entidad que
dicho domicilio es el suyo. Los='!ue vivnn realquilados () en
pensión quedarán excluídos de esle bonoficio.

Cuando el agua se destine a usos diferentes del Jomébtico ~

en la vivienda del empleado u obrero, o :lea abandonado el
local en que el suministro se realim sjn dar cOnOCin11ento de
ello a las Empresas o Entidades, ('sle lwcho :;('fá {;ol1,Siderado
como "falta grave".

Las Empresas o Entidades no vendr;ül obligada" ~l prolotJ
gar sus redes de distribución para qtW sus tmba)adores dis
fruten de los beneficioca que se refiere el presente artículo

Art. 47. Dentro de las normas ya c,specíficadas. los bün~fj

bias sobre suministro de agua aIcanZB rnn al personal iubilado
y al de plantílla que por razón de edad. Sfíos de servicios o
inutilidad física se jubile a partir de la fecha dú puh1icacíon
de esms Ordenanzas, [;.sí como a :'1ldos lüs hom,fjciarios de la
Mutualidad Laboral o CajAS de Emprrs::L d" i~s:t~l mmn ¡;e pro
ducción.

Art, 48. El personal de limpie;::" que j.lr'l'ltJl\t'zcn il 1)) plan
tilla. y trabaje cuatro o más horas djnrj~¡" cllst'ruU.I'ú ':lo ¡as mis
mas condiciones en el suministro dé ,Ig\¡n que ('1 u~sl:o del
personal.

El personnl de limpieza que l:r;,1baje dhni<i.mcnH' dos o ni¡is
horas, sin llegar a cU9.tro, siemprt' qneE!ollupc;Ln;;,l'f' cabeza
de familia y principal sostén do la mism'l, disfn¡!'i(i', de unt,
bonificación del 40 por 100 sobre el imf>t¡Ttc del ,1gll.B. y al·
quHeree.

Cuando (>.';te personal tntbaje rnenOSt\· OC" }ji' N", din!'lll-o
no tendni de-rccho a bonificación nlgtlt1<i

CAPITULO VIIJ

Jornada de trabajo. Des(:anso dominkal y fiestas

Art. 49. Jornada de traba/D.-El 11l:'ll1C!'O de hmel" d(' tra
bajo para el personal comprendido en esla Ordcnan¡'(l será
como múximo de cuarenta y cinco Senl;;¡lF;!c5.

Art. 50. Horario y turnos de trabajo.-Las Empre!'ia» soma
terán a la aprobación de la Inspección ProvincjüJ de Trabajo
de su demarcación el correspondiente horario de trnbajo de su
personal, estableciendo la oportuna coordinación entre los dis
tintos servicios para el más eficaz rcnditniento.

Será facultad privativa de las EmprosHB organizhr Iurnos de
trabajo y relevos, así como cambüu' Uq.¡¡':'lIo~ (\.lHl,do lo cn'H
necesario o conveniente, sin más Umitncioneos que kl~ legales y
las citada.s en estas Ordenanzas.

Cuando se efectúe el trabajo por turne>'· 'i nd f';(' dbfrute dc'
de:::canso semanal compensatorio {;Oil la dc1)idn aul:orizaci¿m d,:j
Delegado de Trabajo correspondiente, s0pnrcibirú ]01 jorn!.lda
así prestada con el incremento de hora:::, wdnlOnjina¡"ias de da
mingo, esto cs, con un recargo ud 140 por 100.

Art. 51. Trabajos dé duración superior lo jonwda no,
mal.--Dado el carácter público de los "CI'VletOS preiAudos por
las Empresas incluidas en estaOrdena~'lZa y su necesaria (on,
tinuidad, todo el personal estará obligado a prolongar en caso
necesario la jornada normal de trabajo. Si los trabajos extras
se prolongan alcanzando el horario normal de comida o cena
y la índole del trabajo, a juicio d~ lefB l'esponsable del mismo,
no permitiera una interrupción de dos honl!> para que el ero-

pleaclo pueda h"ICerlo en su domicilio, la. Empresa proveerá
de corn ¡da al personal. Las dos horas durante las cuales se
halle interrumpidlilajornada no serán abonables Y. en todo
caso, no podrá devengarse menos de una hora por la conti
nUación del trabajo.

El tl":Ol;baio prestado con ex.ceso sobre la jornada normal se
remunwan't con arreglo a las normas legales sobre horas extra
ordinatlns.

Sí por dificultades del lugar en que se efectúa el trabajo
o cualqüiel' ot.ra circuns,tancia,no pudiera proveerse de comida
al p!:.'rsonal, la Empresa vendrá obligada a. abonar a··éste, en
COmp(~;nsación a lac.omida, una dieta equivalente al 40 por 100
del sa1<ll"io diario del Qfidal segundo administrativo.

Ax:t .')2. Control de horarios.":,,,Siendo indispensable la pun
1ualidHd para la buena marcha de toda actividad laboml. y
especialmente para las que prestan servicios públicos, la Di
reCCÍón de la Empresa podrá establecer los controles que estime
conveniente. Toda ausepciadurante .la jornada de trabajo debe
rá ser previamente. autorizad,a pot el tefe directo del empleado.

Encaso de imposibilidad de asistencia al trabajo derivada
de enfermedad, el trabajador deberá remitir o presentar a su
tef(' inmediato, en el plaza de tres días, la baja facultativa
correspondiente o, en SJl defecto, justificante médico, no abo
nandosele, si no acredita que .la. ausencia· fUe debida a enfer
medad, el salario co-rrespondi;entea ese día, sin perjuicio de
las sanciones cOlisi.guientes. Si. no aportase prueba alguna, será
considlltado como falta· injustificada.

Art. ,'33. Desca,nso.-EI doscanso mínimo para el trabajo que
se pn"ie ininterrumpidamente durante ocho horas será de me
dia hora. 'I'ratándosedejornada interrumpida, el descanso ven·
drá dctfJt"rninado p()r el cuadro horario establecido y aprobado
por la Delegación de Trabajo.

Salva en casos de urgencia o necesidad perentoria entre la
terminación de una lornaday el comienzo de la siguiente, de
berán transcurrir, como míninio, Qcho hóras, computándose a
tal efecto tanto las trabajadas en jornada normal como las ex
traordinarias.

En el relevo continuado deberá permanecer el trabajador en
el desempeño de su. trabaJo el tiempo necesario para su posible
sustitución si el cambio no se hubiese llevado a efecto por el
n'Jevú entrante,

Art. );d. Descanso dominkal.~Teniendoen cuenta el carácter
do servIcio púbHr::o de las Empresas o Entidades y los tumos
de sOI'vicios continuos en eUas establecidos, solamente descan
&iuá 'los domingos y festIvos el personal no imprescindible,
aplicalido en lb posible el turno rotativo para todo el personal,
cumpl ¡cndo este el descanso seManal obligatorio en cualquier
otro día de la semana,

El per!O.onal que haya .tenido que trabaíar en día festivo no
recüpec.Bble podrá optar por descansatlo tanibién dentro de los
díez días siguientes, si las necesidades· del servicio lo permiten,
o por p-Ol·cibir el importe del m,ism-o cúnel 140 por 100 de re
cargo.

Cuando un trabajador al que no le corresponda descansar
en dOI1;ingo lo haga en un día festivo no recuperable. deberá
percibir, además de su jorhaJ, el 140 por 100 del mismo en
concepto de compensación, salvo que descanse en otro día la
borabl-e.

ArLr.5. Fiestas.~Solamel1tese celebrarán las fiestas aproba
das por la autoridad competénte que figuren en el calendario
ofiduledHado por la respectiva Delegación Provincial de Tra~

bajo. Los días festivoS serán o no recuperables, según se deter
mine en dicho calendario,confórme a lo dispuesto en el De
creto de 23 de diciembre dE! 1957 Y djsposiciones complemen
tarias.

La recuperación de fiestas podrá llevarse a efecto, bien en
la forma legal prevista, bien por cómputo anual de recupera
ción diaria hasta totalizar el número de horas a compensar,
previo acuerdo de las· Empresas y los trabajadores.

Sen\n respetados Jos pados o t:ostumbrés establecidos en cada
Empref',a sobre este partiCular.

Art 56~ Las Empresas o Entidades que tengan establecida
para S"J pei"sonal o parte de él jorn¡¡da de trabajo más favo
rable que la consignada en la presente Ordenanza, vendrán obli
gadas a respetarla, en cuanto se refiere a los trabajadores que
\'inieran disfrutáridola.

Las Empresas o. Entidades procuraran conceder a cualquier
trabajador que lo solicite el pase <le iotnadareducida a la nor~

mal, concediéndole idénticas· condicicmes que tengan estableci
das pa ra Tos demás trabajadores que se encuentren en este caso.
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CAPITULO IX

Vacacio...... Licenci.... ExCodeIlClas. S_cio mil!tar

Art. 57. Vacaciorie,.-Todo -el ~~al: ";.*,>, _'~- ést.<O~"
nanza telidráderecho al disfl'Ute' .de ~-\l~' v&tl~ció:nes;' _aJt\uiles
que se'~ por Jos dos, dé -setvtaG-~tá:dQS'- A. 'la-",EDf.
pr~sa en la Sig1.i:ient8, forma~ - -

De uno a diez dos de servicio':

l' IZUM".'M.M IifIW-' Ii
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cia, caso de no efectuarlo en ese plazo perden't el derecho -al
reingreso.

Art. 67. Excedencia del personal femenino. --La mujer tra
bajadora al contraer matrimonio podrá optar por una de las
siguientes situaciones:

Primera.-Continuar trabajando al servicio de la Emprest\,
Segunda.-Quedar en situación de "excedencia voluntaritl por

un período no inferior aun año, ni superior a cinco, salvo que
transcurrido este ultimo plazo. enviudase o: Sé declaras-é la se
paración legal· o nulidad de su matrimonio o incapacidad del
marido.

Tercera.-Optar por rescindir su cootrnlo, percil.riendo en
concepto de indemnización una menSUf'l1idad por" año de ser·
vicio, con un límite máximo de seis mensualidades.

Art, 68. Servicio MiUtar.---Los trabajadores que se incorpo·
ren a filas con carácter obligatorio o volüntario, p.o( el periodo

.que dure el primer compromisCt, tendrán reS'crvado su pu-esto
de trabajo durante el tiempo eIi que pé-rm'anézcatl cumpliendo
el servicio militar y dos meses más. eúmputitndo"e todo este
tiempo a efectos de antigüedad eh la Empr{'sn.

Durante el tiempo de su per:manenci-a en el Spl';''''¡cio Militar,
el trabaíadQr tendrá derecho a percibir lvs gratificaCiones ex~

traordinarias señaladas en la presente Ordenanza'. ab.onimciose
a los familiares del mismo que a cCl;ntiquación sé cx:pt'C'san 'i
por el orden que se consignan. el 50 por 100 de ~us haberes por
todos los conceptos, siémpre que aquellos VjV;-.ll a sus expen
sas y en el propio domicilio.

a) Esposa.
b) Descendientes legitimas.
e} Padres sexagenarios o incnpaciLados para (.) tr::.lhaio o

madre viuda. en cualquier edad, legaJmentepobre.
d) Hermanos menores o que, siendo ma~(orf's, estén incapa

cHados para el trabajo y que Sean legalmente pobres,

Podrá reincorporarse al trabajo el pror1tlctJ:)r con PBnt1iso tem
poral superior a un mes, siendo potesfntivD de la Empresa el
hacerlo con los q-ue disfruten permiso de duración inferior al
señalado, siempre que en ambos casos 1l'lFdie la oportuna rruto
rizací6n militar para poder trabajar.

La vacante de un trabajador en servicio militar' podrá ser
cubierta con personal ajeno ala Empresa Yfiólo en el momento
del retorno del fijo cesará aquél sin dej:echo a indemnización
alguna. '

La no presentación del trabajador en el plazo de dos meses
contados desde la fecha en que haya obtenido f;U licencia mili
tar dará lugar a la rescisión de su contrato de trabajo.

CAPITULO X

Plantilla y escalafón

Art. 69. Confección de plantilla.-,La 1- ilipn'sa c()nfeccionu
rá su correspondiente plantilla de acuerdo cl)n IHs necesidades
de personal fijo que exíja el proceso que constituye su ohíHo
social.

Art, 70. Proporción dc PCi"8()/wl ell In j){d!1lilh"i En el gru
po primero la plantilla no estará suj{-~i·[l .k¡ pl'Oporéi:ón alguna.
En el subgrupo primero del grupo segundo. lu. soma deern
pleados con categoría de Jefe de Grup.o, Jefe de Nogociado o
SeCción y Subjefe de Negociado· o Sel::c!ün o Jefe de Delega
ción, no será inferior al 10 par 100 del nún\éWO (o!ai1 de emplea
dos del grupo. El número total de enlplesdos concategOl'fa de
Oficial o Auxiliar administrativo se distribu~ra un la siguiente
forma: Un Oficial de primera como mínimo por cada dos em+
pleados entre Ofídal de segunda y Auxiliar administrativo;
un Oficial de segunda corno minimo, pür (iHd~; dos Auxiliar~s
administrativos.

El subgrupo segundo no estará sujeto a proporción alguna,
En el grupo tercero, la suma. de Jos emplead.os de primera

y segunda categoría no sera inferior ale: por 100 del total de
empleados del grupo. El nÚIllerO total· de empleados conca~

tegoría de Oficial, se distribuirá en la siguiente forma: Ofi
ciales de primera. cantidad no· inferíor al 25 por 100; Ofi
ciales de segunda, cantidad no iriferior al 30 por lOO; el res
to, Oficiales de tercera. Los Peones espeda}islw; y Peones no
estarán sujetos a proporción alguna,

La Empresa procurará elevar el nivel profesional do los
actuales Peones. de forma qUé p1i,.édan llegar a s€'r clasificados.
como Peones especialistas,

En el grupo cuarto, el número ele empleados no€;:;.tará suje
to a proporción alguna.

Art. 71. Escalafóll.-A ·105 efectos .de la presente Ordena.l
za se entenderáporescaláfón el en{:uadrami-ento' de todo el
personal/ijo- dé uná'Em-p~sa~n.. l.o~. datos numéricos de la
plantilla, . con indicación del nombre y de la fecha de anti
güedad en la E:tnpresa yenla correspondiente categoría.

Art. 72. Publicidad delúsescatafones.-,-Todas las Empresas
de la presente Ordenanza exponprá)1eli sus centros de trabajo,
anualmeníe, antes del 10 de. febrero., elescalafón de su perso
naL Antes del 10 de marzo. el"p~rsonalpodrá.formuJar ante
la Dirección las. ob~e,rvacionesqJJe.. crea oportunas en relación
con su situación en el esc:alaf,ón publicado.

La Dirección examinara d,icha¡¡¡ ohservacionesen el plazo
de quinc'0 días -y. en el caso-deque no las acepte. acorda ~a

la formación de expediente en qUe habrá de recogerse las ma
nifestaciones del .. interesado,las pruebas que presente y lns
que la propia Empresa pueda aportar.

La duración del expediente no e:.:cederá, de veinte dias, y en
los cincosiguiéntes:asuco:nclusión se dictará la resoludón qHe
proceda.

Si :ql interesado •. no estuviere conforme con la resolución po
dd interponer recurso de. rep()s~ciónen el plazo de diez días,
que de!Jelcú ser resuelto' de modo expreso eh el término de
quince dias· de .sU: interposíc;Íón.

Si la Dirección i~tefe$a$e informe del Jurado de Empresa
o repr~sentantes?indicalesde la caJegpría profe&ionul del 1'e
claman-te,este plaZi;)se:rftatnpltfldo en el tiempo que se tarde
en evacu~wel infQrme. que;no-,podrá ser superior a ocho dias.

Contra el fallo resolutorio del recurso de reposición cabr':'
recurso de alzada. en término de diez días ante la Delegación
ProvinciaJ,· de Trabajo.

Una ve.z firmE:! eLescalafón se mantendrá a disposición de los
trabajadores en cada' c~nttodc trAJ::aioyse entregará un ejem
plar del mismo a la- disposíción del Jurado de Empresa o En
laces Sindicales, en. su caso,

CAPITULO XI

Ingresos. Ascensós y vacantes

An ·n. IIlQresos.:::-ELingl'eso en la Empresa se efectuar.·(
por lacategoria i:n,férinr,decadagr.upo~salv-O en las plazas cuyet
provisión. sea dé libre designaciónclela Empresa; en los ca
sos expre-.sarne.nt.e ,previstosfl:ne~tf'l, Qrdenanza y el derecho de
opCión que se regula a continuación;

Para este ingrésoseobsérvanln las siguientes normas:

Antes de anunciárse publica mente .1a vacante sedai'á op·
ción a todos los empleados de laEmpré~asin distinción de an
tigüedad, categoria n~. grupó paraqlJe soliCÍte~ la plaza, cele·
brándose el cortespondien-te¡;;oncuJ"S'o'oposición entre los peti
cionados.

Si n:o o,ptase .nadie a, la plaza qlledará desierta y se seguirá
el sigüionte orden para cubrirla:

a) La primera plaza de libre designación de la Empresa.
b) _La. segunda entre. huérfanos o hijos de eIUpleados de

plant.llta o íubiladbs;qandoweferenciaa los que no tengan
otro hermano en la ·Empre;sEic,Eú todo .·caso; .• la .. provisión. de las
plazas de este turno se efectuará por el sistema de concurso
oposición,

Ser~cond¡dÓnprecisa pa:ra el ingreso, además de poseer la
titula.c~únespecirka.que. se ·.exija· para' determinadas categorias,
tener la siguiénte edad mírüma.:

Peol1es, PeoneS espec-laHstas., AyudHutes procedentes de apren·
dices V Auxiliares adminfstrativos, a partir de los dieciocho
años de edad. P~n'ael resto de las categorías desde los vein
Hdós alias,

Las Empresas observar~_n:loe5tahJeddo en ·105 Decretos de
3Q deklbrilrle 1970 y 22 de agostodúl mismo año para los tra
bajafJorém.ayorcsdé Cu·arenta anos yminusvá-lidos.

Art. 74. Reconocimiento médico.-Todos los trabajadores coa
indepcltdl'llcia de. su <:alegorht prof!3:sional ,y del sistema de
io,.p:,eso, fll1tes de wadmisióh por la Empr8sa, serán sometid,lS
a recolto:cüniento módico~

En la Bm-presaqueno tenga médIco de Empresa, ni perte
nezca a una AgrJJpacióndeeste caxácter,· todos sus trabajado
rEl$ serún reconocidos por el facultativo que designe.

Al't. .7·fi~ Pruebe¿ dé á¡itU~dpsici1técnica.-Las~mpresas po
drán someter a losaspirantrs a ,ing~eso. en su plantilla, cual
quiera que sea el turno o sistema de.ingreso,alas pruebas
psicotécnicas que considenil,ll necesarias según la categoría
profesional que vayan a desempeñar. .. . . .

Estas pruebas. podrán igualmenoo,;exigirse en las plazas de
aSGe-nsoséJ.ue por sus'condiciones 'especiales-u otras drcunstan~



das estime'conveniente,la E~présa blclulr dentrodef'prograrn:&
de loscon-eurso-oposicfón. •

Art. 7~. A~naoB.~El·ascenso<lel··:pe;rsonlil ~·brl\~~'rea..
lizarse necesariamente dentro tie1plazo' ~e,doS:me~s dfj."pro
ducida la vacante.

El s1stelM.par:a_ cubrlrlas!~&1)tes'del Pe~l$1,tit~()y
técnicoseráei'siguiente: ...• ,. <" .: .. '"

al Las plazas comprendtd.a8.n.1a:priDler.~~~gorfásepro~

veerán l1brementeporlasEtnpre~sO,~tidtlfj~;:,.". 
b) Las.· vacantes;que se ,prqd\l~n':,~~.-I~',re~~J:1t~,catego

rí&sserán cubiertas .. medtante '.'J,oa,~',t~1)fJsipielltes:
1. CI DeconcuJ"SO.,-opoliciÓDentte "lOj¡,:tiabaJacioresde t~ ca.

tegoriainmedíataiilferior.
2.Q

. De libre .. desigru¡c16Ji de,l&.,:ElIil)~:. ent,~~·.:'to~lt?il(l
de su,personal (cualquiera, 4\lEl staa;el:6$Cá.la..fóll-,tI.. 'q1l8 ..••.Pe:rte
nazca) que .lleve af servicio efe :la ,·tniSina. urt.:ntínimod'!l:' dos
años.

Art.77, En Jos ascensos~I' 'V1lf~nte,~ del ,grupo: segull?O.
Personal administrativo, se cbservfU'án~sigufelltes:,~()~:

al Las plazas ,correspoItdientes ':.¡¡..• :la'· ~et',:\.:y ..~gu:n~a ...l:a.~
tego~ del.·subgrupo PrilDerO;.·.·~·,Ubtenl.nt~'por las
Emp-rese.so'ED~.

b)· l.as,vaawtes ·Que·se~~'en:r.a:~~a..c-.~Boda
habrán de :pnnee(~ ~nte ,~.Clpp$CiQnéiitre.·.·~
les primeros y segunddSq,ue llev-e;nld,servitiQ,>,(j.e,1tlEmpt"esa
un mínimo.de dos afti)8... '.' •.... : ......•.. : .

cl Las vacantes que ,.·se prodllZC8.l'1.:en:1~s~té$O~8. .. (ie,:9fi~
dalas' primeros. y O!ic1ale$. .se&UndO$,se:p~v~,ráil mediante
el juego de los tresturnos~tiV08.,~~~,P,W~

1." De.· rigurosa.áIlUgüedad ·a.- ·fav:or 'de 'los que· .ette·nteifco'n
mayor tiempo deservíQo en 1á:Cli,teao~i~iata>.illf~-rior.

2,0 ne···Ubre. desigDación· .~ .. hlErtíp~entte'él:perscma:l
de la calagorla lnmadlate lnfarlor.

3," De (loncur$().,o¡)osiciónetltt:'8]Íl'~t&1idad:d~l···.·.'~nal·.dl'l

la Empresa, cualquiera· que .S$a 8l'~óIia q~ ,pertenezca
siempre que Heve- alseniciode 1. tnism&'un müiimodé dOsaños. .,- , .. .. . . ..... .

Las vacantes del. subgrupo:se.g1)J'ldo.d.el •pers9Jl&1 adJninis~
trativo, Auxiliares deofic1na,se proveerán con suJeción a las:
siguientes normas: .

Las plazas de. la primera C$.te:gorla,se,cubrirán porlibreelec
ci6n de. la Empresa entre el: p,rsoJlal.·9:~ .. 'la···categ()rfa inferior
que lleve en la misma doelU\os:<:0i;lt0,m.lÜ.Ino;,'

Las plazas de la segunda"c:atetJ~rw.'.~t?u-bd11\t1,rn~te
concurso-oposición entre· el· perSo~lde,.loliescalafoues .de .per
sonal subalterno y obrero.

Art. 18. Las vacantes que se produzcan enJas pIa.zas de la
primera cate~oria del grupo~ro,·:~el"S()nal:obre:ro~",aecu..
brirán por libredesignac1ón de ,la,,:Etnpr~sa,o:,~tidad;entte

trabajadores. comp~enttid.os.en .~<~&url~~ .ca~o~r-ofi9a
les primeros, salvo l8$·corres¡>ond:ien~~:a:F!el\'l$"~e"A,gtuts,qu~

habrán de ,ser cU~értaSn~tEfont:tEI,,(1(1l"'das~Uje7
ros de canales. Las vaeanteaq~.~~~en~.:-wu:nda
categoría se,. pr<lveerán por .libI'Q· tÜ\ll5f'lllt,C,l.ónde la'Eni'Presa·en;.
tre Oficiales primeros. '

Las de Oficiales primeros,ssprovee,r-á,Q. mecUente el juego
consecutivo' de los dos tumos siguientes~.

al De libre designaclónpor<laEw.¡:n.:"esa entre los Oficiales
segundos YOticiales. terceros .Q,A~U98.J.lt-es.

bl De concurso-oposición, cen,tu... t.oota1ida4. del' ~,l"S()D41.dé
plantilla cualquiera que sea. .. el. ~ón'tl 'qUé .perte~e~.

Si con independeilcia'delpase ~utomático~ladQeit·el
artfcl:,llo 21 seproduj8$8nvacal1~~'la.~Q:~' dEtofieialés
segundos. éstas se cubrirán por .lO$:~de.conCY:'f"$O~()POSi(;ÍÓn
y enllgl\edad enlre I(il¡ Ayudantes u Oflclalee te_o '

A estos efectos .aeentend~m.que:'''!P8f:&OI.l&l::que,ha.~
automáticamente .. a Oficiales aegund~"ha:,Cllb~e'r:t<>;b8lSta ·donde
alcance las plazasreservade.a .1turtlO'~~antj(O.~~.

Las vacantes.· producidas .en la ,sexta,~tego;d~":P~lJIltises~
cíaUstas, se cubrirán eon Peones" cteDCl'exi:st1:t;o'fion,unit ~as.
condiciones precisas, •. Juicio"de' la, ,:En,\presa,;' podrán' ci,lbJj:rse
aqlléllas COn personal de nuevo,ingreso;

Art. 79. Las. ·vacantesperten~en~s,.· s' la' prinl.era: ca.~ía
deL grupo.' cuarto, Pers~ SUbálilt'D()4',S, cubtír~;,;~ti
vemonle, por -....at_ ... la __ cate8erta' de
dicho' crupG¡ .1ttIren1eftJ.e, '. te 'b""l.:~,.'que llrIe
• su servicio dos ados comotDfD:imO;

Att. so. En las vaoanÚl1l 4ue _dan a turno de coñ·
CW'$O-opoBiéión, si éste fuese declarado desierto por no pro
sen~'~n,~p,tes,:'o, ;por, Do ~e~,:llJaprobaci6n'nin·

.'B'!UtO '~"(t'_~,:~ent&dQ8. :JJ~:-:~'lI~.Iiá> 11J'la,' 'S$gt.Uidaconvoca
. torta restringida entra _ los empleados sin dJJllnclón da

catesortas; antl8Óedad y 8"úpo, consillerándose mérlÚl1l profe
,rentes la cate80rla y !'ntlgóedad secún la siguiente valora-
dól" .

Ca.tegorla,· •.10 puntos_por Cada escela del escaJafón, _.
p~()J?'O!l~in1'~rtor;~ett9:'o;~au'SP1~', "_,, , " 0.--

pre-::.tlgúadad, .,05 p1lBt.os por año de antlgüedad eil la EJn-

Esta valoreclón se a la caIlfIcac;ón média final rea-
lizada por el Tiibunal, q será de Ó a 10 puntos.

Si-t8.mp()Co '••rti.'pl~q~ cUbltt~, entJStaSflgunda' c()!1"
r~ttlda~,"~""q~lebrlmí,~te~}l~.'.] .. que pueden'con..
curtirtódasc, l~,pt)rson.llS}IUen)üww.-Ios,',~uis¡'to8re.lanlen~
tarl'os. '

Art. 8L-T'tbUhttWS:;-Pl\nl :~brir ,: '"líi}4,:P~za porconcutso~
()po$iCiónse'constitui~1Jll ': :'I'rit)UÍ1al" óaJ~ic?&dorcompuesto, por
~n:Prem~éll~te:utl~:V'OCIil$S'q\l~ 'aCtua~n ~n to4ás las' con..
VOC8torlas que hnbleran' de ceI__. El Ptesldente será el
~ • __ "" <tnIeD deIesue. Los Vocalas deberán ....
del mismo_.Y de lldoprIa no intllrlor a la vacante, sien·
do de~ dos por la ElIlJ'reea y Otros dos por el Jurado
o repré~~'-,~>siÍ'ld1~"

<:on:el:Jbid,ecfU&,en· ,Ji~ngún:'~,pu~ de.~orarse lacele4

br&9óll,de.te~9urso-0~Ó~'~~\ltrid~veint8dfasde la
t~clja ~l).fl~,~,prpdUZ(llLUlV'~n.tE!llle~nstituirá,el TribU"
nal. con BU Presldeilte y lOS clÍatro Vocales designados por la
Empresa y el SUr&do l> reprosentadÓll slndical. .

Si trallBCllrrldos qnJn<:e dtes desde qoe la Dlreccl6n inte
rese del Jurado- o ",presentación slndlcal la deslgoacl6n de sus
dos VocaIeo,' si éstos !lo huhiesen """,unlcado dlclla desillna
9ión, se :n(JD:ltJ~,~VocaIe8.,,';el:ptiJIieJ,:ó,. el últlJilCLde la
""tegarta eorre~ente á ·Ia plaa de la vacante.

. En el_nerllo de '1'" "" hnhtese u6m....o-de _pleadol su-
flclénte en la categ<>t'la ..- _lIráD. _v&lIlente por los em
pleados de lIláB cate8<>tia en el _ correspondiente.

El lIláB ¡!>Van de los VocaIas acl1¡8l'4 ¡ja Secrelarlo.
Las empresas. al _UDCIar la vacante, _ las prue

ba$'~,~ICOf.t1~.• l~"pl"{)~,q\le,' anualmente ,de;.
berántl~I\'se~4do' en.~e~'~vocatorla ,el "Plato de '
presenla~ ¡ja sollcUudes, fechas de las pruebas y delllés re·
q~~ CI~e;~'~~timeil:~stuipo~ar.. '

Las, E:JIlp.re~fac:1lit.arán:Iil.' l08'TrillUJlal~s' los medios.nece-
sarios para la reallzaclón de dichos concursos. .

Por los Trl1>unal\S se fijará la _puntuación e aplicar en cada
prueba y tennl:nada ésta remitirán a la Dirección acta del re
~ltael0'ha;tdo Y',P~:PlJ.~ta'·-'tle'Jlolil1Jtá~entóafavor del coll"
-cursante· q;ue:cha-Yll'ObtenidO ln&;Yorp.untuación.

T~os','lo$,' ~\1efdOlJdel'{'rfb~,~,tc>1lU1n\n pormayoria
cl8,.", :v:otos ..y,,~ntI'á "los;,~os'].JQ<lra.n ,lQSCQncursantes :~la"
mar, :enel.Pl,.zo d~clll(;()dí,as;~J:lte,laDiI'ección,.dela Em"
presa, y contra Su "resol,ución,-ejereitat 18:5 -acciones laborales •
perIJnenÚl1l.

Art.82;.::'''t104dGepr",,ba~ .....La'$V&tJ&ntes cubiertas con. per-
sooal aje«io:a'1a~,~'~ncon,carácter provi
si()pald-urAAte"un~odo,qv.e-',setJenomlnliU"á.• de prueba y que
nO··.lJ.uecle,.~~':del;~te~

~'~.. para.• el. QnIpo, primero.
Cuatro~e~'ptU"a"et.,G~po"~ndo.
Dos meses '~ralosq~wrceroy'cua;rto,

. CAPITULO XII

Traslad.... pennutas, eesea y des¡>idClS

Art~ '. 83., ,T~J4<!o@p8rsonal.-Se"~Jls1Qera traslado deper
soilal la,I1l()Y~'~úte,Cl\l'" ·t'nJ.sp8&8.. los·. limites del término
munklpal en (loe radICa BU centfo lIe trabejo habitual y langa
adeniás carácter permanente.

Art. 84. El' trasIado del personal podrá reaU....... ,
Al A Bj>IilÍlIUd del inte.....do.
Bl.Pol' ,~UtttO:Q'~Et.n;lo:p.e·la,~presay-el·.trabajador.
Cl Por necesld.¡jas del servlelo.

Cuando eí tresledo, -prma aceplación pl>r parte dé la ElIl·
pte8$,::~et~"a~:d~lmter8sado~.aquéU&pod:n\··mo"
dificarle el -.. de acuerdo con el l'lIeOIo d. _jo dé-su
t1~:'~:'f~·:~'.~:~m11! ',.'l:t.snp· ~.,a. lu
ite;.',........ páI." ':el..~....·81 .. CU1itÑO de- resideDQia
la onatna.

1' • , i
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Efectuanctose el traslado .por mutuo acuerdo de la,Em~

presa y el trabajador, se estará a lo convenido po;rambas
partes.

Ctlando- la necesidad del servicio lo justifique, a" ,iutci0ti,la
Empresa, y no se llegase al ac;verdo a <'{uase refiere elpárJ'afo
anterior, podrá imponerse el traslae:io, pe:ro<;onseiyandoel 'tr.a
bajador todos 51,.15 derechosenJoconüe-rnienle l\l S{\larioy
cualquier otro aspecto de su remunera-d'óheú el nlievop'liesto
de' trabajo.

El trabajador tendrá derec~o a que ~e le ahon~n los g,astos
de traslado forzoso, tanto. propios com:Q do sus J'an1-Hia,tes ye'n:~

seres, percibiendo además una'gratifkaciónequívalente .atrl'J5
mensualidades de su salario.

-Esta facuTtadúnicamente _porlráejerce'rfa la .EmJ3ftJsa :con 'los
trabajadores que lleven aSt{ servi{:lo menos, de diez años y tan
sólo dos veces con cada uI1Q-deellos.

En caso de traslado for~ósó v:endráóbHgupH la .E~pr~s~ o
entidad a facilitar al trabajador viviéndaadecuada en 'su n116VO

destino, sin que el alquiler- de la 'misrnfisea sU,PFrioral 15
por 100 de su salario base, En, el caso de q:ue la renta sea su
periora dicho 15 por 100, el exceso <:orrBra 11 (.-ur:gi) de la Em'~

presa o entidad.
No pudiendo cubrir la vacant-e por mu(u,o aCmn~do y rl:'!'

nunciando la Empresa, a usar ,de sus facultades:detraslacto
forzoso, quedará en libertad' para proveer la pla;zacp-n:, pe-r~
sonal ajeno a su plantilla.

Art. 85, Permutas.-Los trabaj'Hdores con desUno en loca
lidades distintas, pertcne.c1entesa la ~(ÜSnl¡i Empresa., cate
goría y grupo, podrán concertar la .perm{~ta de sus respectivos
puestos, a reserva de 10 .. qU~ .. la .. ' DireccÍl~n decida Qn Gada
caso, .teniendo e-ncuenta la~ necesida:dc,s deJ S('fvitio, la :apti~

tud de ambos pennutantespam los nuevos-desUab-s y ol;rascir
cunstanciasquepueclaapreciat.

De consUmarss'la petmuta.,.,~os.trál}t)jaqorrs aceptaran. las
modificaciones de salario a, ql.lepU~iem dar lugar el canlbio
y carecerán de derecho a toda indemnización.

Art. 88., Ceses.---En relación con el·contrato,:y ~égún e;J
carácter de los trabajadores, al,serviclo de las Empresas., el
cese se ajustará a los siguientes ,requisitos,

a) Durante el periodo dé 'J)T~eba, la, Emlxpsap0q,ra pT8S·
cindir dé los servicios ,de todac:láse depersonaJ el'l",eI,':IIIOmento
en que lo considere oportunóysin n-inguna,illdemnI:l;&?Ión.

b) .. El personal eventual' podní: cesarsi'n- otro requisito que
el preaviso por escrito con u.nª,se:ma~ade:antelación.

el El personal contratago por tiempo- derto y detérminadú
cesará al vencimiento del plazo fijado.

Si el trabajadorestuviese'Iiga~{)a una mismllI2mptesapor
una serie de contratos de tiemp() ;'cierto•. cvyos;' per.iod,\)s stlma~

dos superasen ·10 previsto. para"eI qontnttof1Vcntu~li a,dquhir'á
el carácter de fijo y su cese se regirá por la5 normas dé tal
personal.

d) El personal fijo que desee cesar V010Si}H'ü\,mt',nte vendrá
obligádoa ponerlo eri conótímiento de la 'Empri;'sa con' los
siguientes plazos de preaviso:

Grupo primero: Dos meses.
Grupo segundo: Un mes.
Grupos tercero y cuarto: Quince diH"

El incumplimiento de laobUgatiqn de preavbocou1a refe
rida antelación dará derecho ala,E¡mpresaades(;oIH&r de la
liquidación del trabajador una. 9ua»ctía equívalentgalimpbrté
de su salario diarioporcadadiade.- retrápuen .. él.

Art. 87. Despktos.~El despicio'<lel pfl'r?qn~Ifiloy el c-ontra
tado por tiempo cierto que .adquieraestecar:ácter se llevará
a efecto de conformidad con la~rdi$pCi$idQne-s legales.

CAPITULO X!Il

Formación profesional

Art.88. Principios..generales,__Es deber primordial de la Em·
presa y de cuantos en ella. ostentan (;a;r,go'S.dc Jefaturaatend-e't
debidamente en beneficIo suyoyén el dé> su personal a la
formación y perfeccionamiento .profesional· de,éste,

Art.89. Fines.--:"El perfece;iona.nüf!nto: d'e-1.person,~l .?e enca.
minará, sobre todo, a facilital'le~l .ascenso a l~s taitegofias~u
periores, pero cuidando de quel),~nu:mte su .fonnaciónYCQn-oM
cimientosgeneraIes~ al propi~tie~po•. ,que' .. 1013 ... específi$lf1rtHH:lte
profesionales, a fin de. proporcj():n~J,:'1euJ?:,a"s'ólida. y tunplia ,base
en los órdenes. intelectual.mortll,soc~l,r':'patr:íóU90;

Aparte de la forrn~clóDreD10taque:p.araé~o$e1e- pt()cu-r~rt~.
se cuidará la próxima, partipul~rmenteinténsa'en:.ép@,·inrt)e~
diata anterior a la celebración de los co-ncuroos-oposiclÓD.

~,.,9Gdicar~ pt:eferenteatenciÓn '~n,e~teorcten.• &;. extencter los
COQQGi:n ieU,tos ti'1faIllldo~ dellls"I1J!,~y~s:jns taJacionesy sÍlitemas
dispmH~iyo~, 'o aparatp5 '51ljefifITpla(lten en las. explotaciones.

Ser;!.o9H~acIp'ne:XJ?resªcif3:<::~aptos· de~empefian .... funcIones
d€ J'ef,atvrá' ypart1cuJanne.nte,del,personal técnico•. d.edicar
cor:s~tlt~ .. Eitenpióu,,ª es~o~'í)I1es,cie':formaciónprofesional.y
perfeccion:U?"li-eI1tó de,. sus' SllPordin;ados;como es· oblIgación de
la Empresa. darlesl1'ts ma~~'r-,eS/:f~c~lidadespara.su cometido.

Art'. 90. .L,aEflse,ñar¡z~"c.:;epyt<:tL Ba~_ca .se considera funda
mentaLp__~r!11a C?lltra.t1lgi?n· ~e~'J(~~8{).nll,l,porell()la Empresa
dacrá totli-lCu~pljl"IÍi~nW::1l :;las:q.isp(jsi(:ioneslegalesvigentes en
estatnat-eria' YCulOlP,a,o el.lo séti, JJ()siQ,le ,procurará mejorar y
$uper8ra,queHas'nQrmas.

ArL.9l,' .. Apré:ndizale'~"':ft-e~pt'icto,aJ,aprendiza}e, se .estará a
lo q'ue; disponga: la: legislaciól1yI&.ente sobre esta materia es...
pecífiE¡;k """. ., ....•. ,' ,.' '.' '.' ..... . '

El .•.. a.prendizaie s~i'á retribuido. y ,tendrá .una duración de
tees a.ryos.$in émbf;tr~o"si'~' juidoclé,'la .Empres~ (). entidad al
cumplir. este .. plazoj;lO,<iier,a '.' .el::, apr.e l1(jiz pruebas, suficientes
podrá 'C0ntilIuar,(iunp,1t~<8tr~,ailo'n-t4s:

El1.tód9' caso,)a ,~orTrla<;ión€l,?elotcIel1patrióticO del pero
son-at,.rnenpr,~leyeil1t11.Í,:q-a,ñOs; •.·.·~(?rresponder!,Í .' a .·la DelegaCión
de Ju.veritndcs•.~ ·.la; qim $e~larán'.J~sfacHidadesprevistas'en
Ja17,?}sJa'C1ón vigent~, .. para ',,'q~8 .dellti:Ode' .las . exigencias im
PUest¡;l$ por el (:aráct~l:;PÚl?l~co :delservicíodesarrolIe el co
met;~º.qt\~·.1: está. ~J1f:oIl1etldat:i().

Fitl~l~líz{rdn el ápl'emli paje, sjelin~t'}resad'o fuese declarado
apto. yh:lbi'ese '"at:'arHe, jn?l~~$~ráen' lllcat~goría·.<ie Ayudante.
DenoexiBtit' ~acante,en{j~9ha'patpgí)ría podrá contim~ar du·
rante:',jdQ~{ ft,rloB>})nre'íbÍ,(Jl1do, -C'?D1osaJariQ .elSO<por 100 de la
diferencia entre el que 1-e correspgndaéomo aprendiz y el de
Ayudlll1t~.__,

Si .ttRrts,curtiqÚs (JJC,h95 .. d9s<añqs:oo.hubiese vacante, op
tan~ 11'1 'Ernpresa por.~,tribt.li-rltl'.]a.~ategorül:deAyUdante a
todos. los efectos o _presc:lndii':,dé sus,.,:$E)rvicios, sin' que por
ello d';A)asati~fac.er indemnización algun,a;

CAPITULO XIV

Pr:~mios. F~ltas'Y$á;nciones

SE(:d6xPRIM~....

Pre.ini.os

Art. ,92,. No,.maf1en~ra:l.-¿C~1'tE>lfin.:decompensar l,a con
ducta, nn;:dimÍento, .. la,horiqsictád.'~7uaJida-des .. sobresalientes del
persbn,a:I~ éstinlUlám:tole,111.propio:.'UeJ~po.paraqué. se supere
al~utI"!pH,!lli~I:l;tode:'sll~ :Qblig'i!Ci:oIleS;,JI;lEmpresa procurará es
tablecet'los corr-espondie-ntespr:emio,squeserárt otorgl;ldos indi·
vidulltn;€.l1te ó por- grupos.

Se' 'J)rpcUTIJ.rá.·p()n~entr .,las .,.circp'.l1standas de cada caso
para· ,que "ningún ··.'Il.ctp9t.1,e.l()m~rezJ::,a... quede .sin premio ni
SEl <ltotgtlEl' aIg~nQ&';quie:n no s~a;acr~dorde éL

Art: .93. A~toS'digrios,:~e.Piemij:i~-"Lósaclos reaLizudús por el
tra,baj'a,doI' ',y ,que $e C011sidl?ren.,dign,ps .. de premio, serán los
sigUi€i1J.;tes,:, _

Ac'toslleroico:s.
ActÓ$·· 'meritorios.
E;spititu,'de servicio.
Espftitu'de trc1f~-lidad.
Afán de' superación profesional.

Actos heroiCos. se~oJ1~í~~rán)o~;q'\1é,COngrave riesgo de
su. vida,' o. ~nteg;rjcflid,perspnal~re.aJiz,a,un.trabajador de· cual
quier-eate?,~ria,con;el fin de ,evi~ª:r un' accideIl te .o reducir sus
proporcfon-e,s;

Se, ef;üfil4r<!ll:l, trl~ritQri()s .a.(nl~l~-o~ ···actos .qlya realizadón' no
exijagray~ eX'posi~ióp.déla'vida;o.int<:;gridad del. trabajador,
perq·sí'.. ~na,C()mi;tlcUlPorencill1a,de)~ .que corresponde a los
deberes'i:'agI~unElntaI:ip:s;para,'~vitar,o.'. v~nceruna anormalidad
en '.' .bien dEl~,~r\llQ'iQ.;,". ." :'

,En Jl)$,;G{tsosant~~iPrrne,-;tec,ita9()ssecoflsideraran .... como
circunstaufias .q,u.~,al1Il1l:lt:lten'el"tII~rito.delado, el no ha
llarse rl: .J~4baja~o,rc;le's~fviglo.,0:n(1 ." e~tarobUgac;lo;a interve
nil\·.. as~.:cp~?. la:fa1t~"d~:,}~.epitJ:~.y-: l~,:notable, inferioridad en
que, se,:hallare-para reaÍiza:r:lo.ocuáJqui~raotracausa., seIlle-
jante... '.' .' "...' . ',"';: •.,.. '

Consiste el éspídtu.de<.. ser",ici() ~irreaIt:zar éste.no·de .. modo
f0rtllülEt~j'oycorr:ietl~e.'sinO:C'O:1,l:.~:ntregaWtal de las fa
cul~d~8;del·in,ten*'ad()t·~if.n~festad~,,,en,hechos concretos; con...
Sistente:~"eDl()gr,~I,rs~Jll~Y()l":;. paftepc.i~ :en fávor de: la Em·
presa: f'.de'.sus C'f?~paiiero~.de,;~~!o'.:,sU1)ordinandosu .como...
didado" incluso sus interesespattlcUlares:& estos' fines.
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El espiritu.de fidelidad se .' acred~ta .por. los. se:rv1ciQS COJ)tf..;
nuados a la EmpreS4 durante veintiCiil,cp ~!ointnte'n1J;pcjón:
algWl8 por. excedenclavol\mtaria, y ,sin notas desfavorables. <le
carácter grave en. el _exped16llte.

Por afánd~ auperación_profesionalséenten.$I'á. la- actlUtCión
de aquellos tral)a,jador~ (¡ue en l~de C1JJ1ll'lir- su ~~-~~~:b
de modo _fOrmUlario. ycoI'r1ent~.-t!fJ<l1q1J.eI).:~tJsfu_efU a mejorar
su formación técni,ca y _Práctica .', ~._S4tr _.ínás-__ :dt1~ _en -S1;l.-tra-'
bajo O alcanzar caíegorfaBS\1t)eriOi'ea.

Con independeJlcia.deloan~riQnll~u~teseñ.ál$~o.sepqc1ran
establecer premios, para:aetuaciones.ltD,. ~:ooncre.t08t.~l•.
como prevencióti _de accidentes ,detrabaj~'-'raPW4)zenla_P!g~-9
te prestación de-socort08.laco~'-y-~to-;_~tuuitet:Uü
y utillaje de trabajo que _cOq8teI1"en 19S:Reg~~entos de _Re
gimen ,Interior y O~aB -motiv~lonea·:Y_~u~.

Art. 94., ClGses de premtos que se ntaburoen.-Seestable
cen las siguientes clases de Premios:

1.0 1i"emios enmetáUco ·desdenlll .·pesetas .hasta. diez mil,
según los casos.

2.° Aumento de los dfas de 'YaC$eian8S :$nwUes retrib\údas.
.sin mermadesueldóso sa1ari(\S~,

3.° BécasovlajEls.de ..,Studlos'deper:reCcio~~~to.
4.° Condecoraciones, diSt1n't1V08r:«»~~;
5.0 C&nce~c16n denotas dest~voJ;&bl"8en,:.lexpedie-nt_e.
6.° . Cartas- ·de-- feltm-te.~éD.~- -- --- -,- -
7.° Propuestas a los'Organts:mQS:c:omP4;tepteli'para. rec<»m~

pensas.· tales pOmo noznbramientos.,~:p~ue~eJemplar. me
dallas de Trabajo o PrevisIón y o~,(Ü&,tind~éS.

Art. 95. Pt<icedjmfsnto.-La ~.de .10$ prelJjÍO$ pre
vistos se hará por laDlteooiónd4)I&:"~,;,r:b.e~nteet:¡)e
diente, ~on~ctor1o (cO]).1& excepcJón:'~~,~;:.(Ie ~~ctta

ciónl. instruido P""sulnlclaU". oa pte!Puesl\ide 10$ .let..
o compaft8'roa~e trabajo atra;vés.clel' ,!uradq,;:de'E1:J:lpresa:'

En las Empresas que no -...n. o~.~tltuJr Iu
rada, la propuesta de prem10s "'.1Jlf~:'pO;t:Jos,en~
sindicales y a falta de éstoa•• por un grupo. de·u:es trallala<lQ!'OS
designados entre loS máe aatlguos:y $ diBtlnción de catell<>rlaS
profesionales., .'. ';'. ~.

A la concesión de los premios se les dir,rá la de1)ida Ptlbli,.
cidad para satisfaceióndel interesado y .estimUlo .delre$to del
personal.

T~os los premios deberán constareil.. 'elexPEK,tlente. deltnte-
resado y se computarán para '8$8n&OS.,.. C&IXll)~QS'(le cate¡;9Iiá.

Art. 96, Aplic4ción de.loBprenl~~"""Losp~iosseránOtQr~
gados sin número olúnitac19n cUa;ndo~:tmte'd8premi$1'aeté>S
heroicos o meritorios. .. .

Cwmdo se trate de,pretniaraetoB9",.iinp¡iQUel'1.pírUude
servicio larecompenaa consifriirá ,8Jl})nJtnWaen metálico, &\l"
mento de vacaciones, diplomasY.Dttas';d18tln,CWnes,

El espíritu de fidelidmlsentC~~>C()n,prerriiO$8Jl
metálico y. condeccwaclOnea a loa; ClU$,,·ettIJlPlan'(tl- n:úItiero,de
años de servicl0.previsto!i. La$~¡)(l",~b'df¡.~
ración podrán consiStir en. Viajes'4e.estfUd1(),be~·y.Pr&1Illo8
en metáU~.

Las propuestas á los Orgallisrnos,:pomPeténtes~ los, ht)!li,.
bramientos de productor ejemplar. ~,:dé ttáblijo,etc:•• $&

fonuuJarAn mediant<l propuestas pot"lDl\Yorladl!!Juta<lo, .. la
que deberán adherli"se : por escrito ..•.ta1ítQ:..~.'EmPresa-~oel
mayOl" número pOSible de trabajad~;:En,C~d6ca~ de
Jurado. la- propu.esta será inic~a pOr la Em:PÍ"ésa. o por- los
trabajadores indistintamente.

SBccIÓN .SBGt1NDA

Faltas

Art. 97. c.lase de faltas.-Las·flÜt4acolDeQfias,por·lostra~
bajadores al servicio de las.Emp~.. re~aEipot.65ta p~
nanza, se.clasificarán a~d1~ºa8U'PJ:l~:t1cia,.tei'n~i(Íen~
e intención. en léves,graves~ymU1:IJl'~dé'<COn:f'Otm1dad:C(Jn
lo '!ue se dispeneen.loa 'attftul08$igUl~w:a:' . ,

Art.... Son falta. leves las .slguJenle$,
V'De una a . tres ,ftUtaI de.pun~li'd$nla asistenci:*

al trabajo {hasta treitltam.lñ'\ltoa' ,dé ,retra80)~,si;p. 1$, debW.
justificac1ón, cometidas durant.elPeJ:'1oci0'.::'\1l1::~'

2.' No cursar entlempo o~la "'I.<»~ndi(t"'te
cuando se falte. al,~bct.jo por'JDOt11'OiJ:JuBUnoc:ad~J$-- no_
que se pruebe la ÚIlposlblllde!ide~llef~.

3.' El .abandono <lel _0$ _ taudada, a(¡ncualldo
sea por breve tiempo.Sf~:COQsecu"O'i*.~088::~i'
sase perjuicio <le alguna.~ •. lal!inp_ o (~
causa de acc1dente a sus compaderoa· -de:~b&j'OI ~tataJt&

pO(il"A se-r..C9nsiderá4a ,Olino.grave. o.muygrav~o segúÍ'l. los
casc>s; '.' ." '.. .... ..... .

4·;- Peq~eñes desCUi<iosenla c()11Servacióndel material.
5.-Falta, 4t'aseqY ·:l'j.mpieza'~rsoila1.

8.-~o:aten4er~ 'p1Íb~o(:~nla.~Y:corrección de~
bid.@s•.: '.•. '<':''''''' '.. .' ""."'.':"', ....>. :.. ":":':'.:'.'.""." '.

7.- ,Noc,o~unicar a'la. EnJ;presalos,,qamb!os deresldenc1&o
dQxni~io;, .. '> .:, .... :'

8~-. Las:~~oneflS<J1;té·aSuntose,xtn.ftt)Jal trabajo. d.entro
de las dependencla. de la Empresa ° Entidad o durante actos
de servicio. Si. tal.. diacuslo_ produjexan esc4ndelo noterlo
p<)i1rfm.~r:~~::c(JmQfa1ta.iIu~y,:,gz-a.ye-. . .

9.- Fal~,'a1trabaJ()U1)"dia" enelIll,eS;"~ 'menos queexi$:ta
causa .,qu$l~ :Justifique. '.

Art...'99. .·SepaliñC4l~,~tas~~a~~ ~as siguientes: ..
1.' Más de u:es (altas no lJIstUlcadas de puntualidad en la

asistencla.a1 trabejo, cometldáe durante un perloclo de treinta
dfas.~d(ft\lvleS8qilé~lev$r'a.~;~1Jfl11ero•.butat4 una
sola falta de purituali<lad para que éSta ... considerada como
..~V'e ' .. ' '.' ' :. . .. .' '

2.' Faltar dos d1as al trabaja dutanto un periedo de treinta
sin. causa q~~: lo-j~tifi911" "

a.a ;;No',~~ ·:~':;la-plUtt~l~~&.b1da .. losoamb1oa
experimentedoe en la fanlWa que p_n afectar a la segu
ridad SoMa! La falta maílCiosa en estos datos .. consid........
corno falta ""'UT _-' .

4.' Entregarse a luegO$ o dis\tacciones. cualesquiera que
......•. eslaDdo de servicio. ~.

e.' No prestar la atenoión debida al trabejo encomendado.
6.' La slmnlacióJi. de énfermedad o _te. _
1 14.·.,~·dQ8pb~!m'eta'a':aua' .•~. en, cualquier

_terla del lIOrV1clo: lli iIlIpIi.- quebranto manifiesto d8 la
d1scfpllna o de ella se derivase ¡leI'jUICIo >lOtorIo para la Em-
presa. pocho4 ser considerada oD1UT __o '.

8.' Sln1u1ar la presencla de otro trabaja<lor fichando o fir-
mando por aquél. .

9.' La negu,.~la.o desidla en el trabalo que afecte a la
buena marcha del servicio•.

10. La ln1prudenc!a SIl ocIoS dal servicio. si ÚIlplica.e riesgo
dQ accidente 'para. ei trabajador, pera SU4 compañeros o peligro
de averla párá las inetalaciones. podrá·.Sér considerada como
"muy ..~~.;

11. Realizar. sin el oportuno permiso. trabalO$ partlcul.....
durante la jornada. asl como emplear para usos propios herra
mientas dIO la Empresa. ·lnoluso cuando ello ocurra fuera d8 la
lornada de trabalo. .

U,.. La.ent~~, .fuera. (le, ectos<&tserv1cio, vIstiendo el
unifonne de la Empresa.

13. Las <lérivadae de lo previsto en la causa tercera <ll!!
artfcnilQ, $1lte~.· .'...... . •.... :

14. La reln<:IlIencla an. falta leve lexclulda la de puntuali
dedl. allnque sea de dlstlnta naturaleza, dentro de un trimeStre
y habiendo mediado por lo menos amanestación escrita.

Art. 100. Se considerarán como faltas ,mUT grave., las si·
8\1ientes-:

t.' Más de veinte faltas 00 ll'Stlficades. de puntualida<l en
la .asietE!ncia-':~ ~l>&Jo.:cometi(ias 'enunpétfOdo de seismese&.
o treinta durante un &/lo.

~·.El'··fraü4~.'d.,.J,,,'tád,º ál:n1ao'.'CQjjlianza en !a&Be.
tlone. ....co!nendadae y el hurto o lObo, ianto a la Empresa
como a los .compa/leros de trabajo o a cualqUle<a otra persona,
<lentro de las~_ de la Empresa O durante _. de
_ en ·cua1Iluler 1_.

3.' El <>ltlsumO frawlnlento de agua o complicitla<l con el
ttlismQ, '.' ,". .. ;<> ...,.'

4.- ~.d~sa~'.:i:JiutllíW,' d8$troztu' o causar 'des
~tlCtoJen'::p~eni8~~ri&$. ·.11tJ.18Ilo,henamientas. maqUi
t1aria~.....EL~t()&;.:'ihstit1a99l\8S.,eci1tic1os,.··. 'enseres ·1' documentos
dQ la Empresa. - ,

5.' La condena por delito de robo. burto o maíversación
cometidos tuera 'de la Empresa. o por ~uler otra é1ase de
becho que p_ ÚIlpllcat pára ésta cíéeConti_ respecto

a ·BUt\~tw.:'.,:,~·,tOcio:~" 'las. .dé,dttr'&Ciótt ··Bl1perior a 'seiI
años. dictadas por la Autoñdall ludlclaJ.

6.' La contlnuaAla y babltual faUa d8 aseo y limpleza de
·~,~,:q~'1>rod~'~~J~j·~titic·cJ'tsde.SU8,com.pañer"
de trabajo.

T.' La em1ltlaguez durant4 el servlclo o Juera del mismo,
síemjll'e que .1lI1.__do caso fuese habitual.

8.' Violar el Ill><lhto de la OOl'reSPOIldencia o documenle$
reservados de la Empreu.

• •
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9,- Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de
reserva obligada.

10. Dedicarse a actividades que la Empresa hubiera decla
rado incompatibles en su. Reglamento de,_ Réglnunl Interior.

11. Los malos tratamientos~ELpalabra u ohtá o la _f~ltfl
grave de respeto y consideración a los Jetes o a Sil.S farnftia
res, así como a los compañeros y subordinados.

12. La blasfemia habituaL
13. Causar accidentes gravés _por l1Bgllgen-eiao ímprude.ncia

inexcusables.
14. Abandonar el trabajo _en -puestos de -responsahilidad,
15. La disminución _ voluntaria yconünuada enelrendi~

miento normal de la labor.
lB.EI -originar frecuentes riñas y pendencias con los com~

pañeros de trabajo_
17. Las derivadas de lo previsto en las Causas. tercera y -oc

tava del artículo 98 y en lastércera. sEl'pt¡m{l; y tl~Chh:a del 99.
18. La reincidencia en falti¡. ~gravé»,•. aunque- s~a ele distinta

naturaleza, siempre que se cometa dentro do un semestre.

SF.cc,ÓN 'tERCERA

Sanciones

Art. 101. Las sanciones que las Empl'Ú$aS puedan imponer
según la gravedad y circunstancias de lasfalt4scometidas.
serán las siguientes:

a) Por .falta lev€.-Amonestación verbal; amonestación pot
escrito¡ multa de uno a tres días de haber; snspensionde ew.~

pIeo y sueldo hasta tres· dias~
b) Por falta grove.-M;ulta de tres >.a. $cejs día,sde haber¡

disminución de las .vacaciones retribuidas¡$ielllPrequeelsaíl
cionado. pueda disfrutar de los,~siete.días:establecid()$'·en-el.ar
tículo 35 de la Ley de ContralodeTrabajQ; 'süspetiSión de ,ern~

pleo y sueldo de tres a q·u1nce días.
el Por falta muy grave;......,S\1Spensión de Empleo Y.sue1do qe

quince a sesenta días; inhabili~c'ióIl.porl,ln'período.nGsuperior
a tres 8.ños para ascender de categoria,·ReteilCjón ,de 'hasta
diez años en el aumentQ de antigúl;l'dad; despido.

Para la aplicación de las sanciones anteriores. se tendrá en
cuenta el mayor o menorgrar;lo de respO~$l';l'bHidadd~lquec?~
meta la falta. categoría profesional del ;mismo, repe.rcusióndel
hecho en los demás trabajadores!!' eh la Empresa.

Art. 102. Tanto deculJ.?a ..,.--Las .sanciones que p\le~an impo
ner las Empresas, se eDtiende~sin perjuicio del'l~ar:eltqnto

de culpa a los .. tribunales:. CUElQ-dQ la. falta ,cpineti(la:P'IJedacons~
tHuir deUto. Asimismo podrá darse -cuenta' a .la A,utoridadG,u
berna Uva si ello procediera.

Art. 103. Competencia.~Correspondo al·Jete de' la Empresa
la facúltad de imponer las sanciones establecidas en· el-presente
capítulo, y con arreglo a las normas del título 2:o del"libtos6
gundo del. Text-O ArticuladC).,d~PrOCé~ttni~IltoLáb():rl:ll.: 1.lP'ro~
hado por Decreto 906/1988. de 21 de abriL$i:endaprece.pUvo la
apertura de expediente en los casos de falta "graYe"o~n1uy

grave".

Art. 104. Notificación. ~ Las sanciones serán colrtunkadas
por escrito al interesado.expreSllHOo la,~ c.allsft9 que las l'noti
varon. debiendo éste firma.rel duplicado y ·e.nt~garto a la
Dirección o Gerencia.

En todos los casos de sanciones ~gra\'es. o ",m·u}' graveS". el
interesado. dentro de los quince;qias habih;i~ siguie:nt~~:a aqu-el
en que se le comunique la sanción, podrá recurrir ante l¡lMa.·
gi'stratura de Trabajo.

Art. 105. Destino de las sanciones eCQnómie-Qs,<-,-El importe
de las sanciones de carácter ..econórnico.que las ,Empresas .pu
dieran imponer a sus trabajadores, se ingI'e!::ará. en el Fondo
de Garantía de Accidentes de Tl'fibajo.

Art. 106. Prescripción.-Las faHas leves prescribirán al mes
<le su conocimiento por la Empresa. y las gravt's y' tnu\y graves:,
So los tres meses.

Art. 107. Representantes sindicaJes.-C'l.lando los trll¡btlj(tdo.
res que desempeñen cargos Sindka.les cOIt1(~tan '/itlgul)a falta.
el expediente sancionador se trlID1itata de acuerdo con Jo .1e
gahnente. establecido a este· respecto.

Art, l~R. Las Empresas· anota0ner.. 10$ expedientes ¡Jerso
nales de sus trabajadores las Sanchmes que Tes: fu~ranim

puestas. El Reglamento de R$giFen Interior deten1linar-á los
casos y condiciones en que la (;Onductay,;ª-tttllilció:ll:del'sancio
nado. posteriores a IafaJta. deba,n' prQ~:uj;irla·.~nUhlCjón·de:
notas deSfavorables. que. en todo caso, .~. COIlside~r'án'anula·
das si. tratándose de faltas «leves», transcurrIese 'Uñ áfiosin

haber incidido enn,ueVaS)>caIlcJones; Si se tratase de faltas
"graves» o ..muy., .g.raves,,:,.,el.'pltizoanteriormente indicado se
elevará a cinco y diez· años, respectivamente.

CAPITULO XV

Seguridad: 'ehi.gie,rie e,l1él trabajo

Art. 109. L(.l d'ispUesto ~11 )a'pr~e-nanza de Seguridad e 1fl
gienQ' 'en el T~tlbª¡oc;{~ ~.l1lOlmaX'~0'd~1971 y disposiciones com
pl,erne:nt'lTiasql1é :~~:ln, de:li;pUcadón y las especiales que se
scñtlI:a,ne~ éstecapÍ-tulo,.soIldeoblig~dOcumpUmientoentodas
las EroP'fcsas aféctadasPQrestl:\.Qrde-n'anza,

Art, HO.Rop{lcletra~io.:7Las',EIllPieSasfacilitarána sus
trubajp;dores ropa de traba,Jo. a.~l1a.da;dev.erano e invierno.

Sl;)p}·o:V:eElrá'4er,~J?3·Yc~~()}m}Jermeabléalpersonalque
haya,gerelll:izar lahore$C()~~'íntlfl:s:'~la.intemperie en. régimún
dé IIU?i~¡s;fI:ecu.entes~as~,C9.rtlQtaín:b;iéna los que .hubieran de
estar 'en·. lügj'tTesnotahlemen;te~IH:ht\rcados'ofangosos;

Las pr~ndRf .y.-?sJzago'.<1e )rfl.Í?~l(>,sólo .p'Od~n ser usadas
dumnte 'la .ejecudqn',. ·~e'Jos:·txap:ajo~.,para ..los·~ qlle se· conceden.
A los .. Cql1serjes~ .port#~o$o.c;.-gardas'se les. proporcionarán los
unif0tIneso ro:pa"e:tEl,t:r;?ob~j9cor~spond.iente"a su función~

EI.,PYl)J:()(10.de·d:~ra.9i.óI:l.cle>eStaS,prendasde t~bajo. así como
su n:tl1U~ro yc.ategor.lalab.o~l~s:.aJa~queharacte concederse,
se füara~,ef1 lo~.,Reglanlep.tos.<:ie R$gimen Interior.

Art: ll1. 'Eqltfp?per~ó~~,de~~gttridad,~EJequipo personal
de seguridad quese.entr~?Ue' POI" la Empresa a sus trabaja
dores, sér.$. de uso obligatorio,

Att.J12·. ,. Ob:ligttC.ióñ',:dg Jq$ ttCl?;aiadores en la SetJuridad e
H.igfelfe;;-__Tod()tra~;ajador dEl~rá.:aYisarcon la máxima diligen
ciaasuJ:.efe 'in:rp-~tlil:l,~o.A~~.~$:,~~cidentes, riesgos e imperfec~
ciones:'de .las máCl~i~1.ª13;,herramj,e~tas,;··in¡¡talaciones .y .material
qoeusen, incurri~ndo,en.. laI""esponsabilidada que. hubiera
lugare·ncaso de :no, hacerlo.·Y'PI'Odu<;irse. víctimas o daños.

Art" ]13.. QQJigacip'J.'de:l()s"frza'~dos:intennedios,~Al recibir
el aviso verbal.o'p,a,rte. escrito. dé'til1(ic;cidente o riesgo de que
sepr:odu~n j.Jl1.perfeccio~les,~~<untl·máqp:inao peligro de
accideI)te,· disp,,:ndr8.~e!'.D1ando.interrrll~dio .~orrespondiente. el
remediOinmGdiato: qué. suprima el. riesgo o imperfección adver
tido,pasa,nQoelCorresponqientf}" parte asu Jefe inmediato
o ,en st¡ q:~fecto·a la Díreccióz:ttle)R,'Empresa.,

Art ..t14. Todo trabajad9-.r Cllle 'pretenda formar parte del
~scalaJón':t.écnic;oy,:Obrero.,'a-IlteS,::de,.ser. 'definitivamente admi
tido al servicio del111a Empresa,o •.'El}tí~a~, de·lascomptendidas
en e?tá, •• Ordenl\'n~ •.. ,será.·'sometido.Jl,.·..e.x~men ·te6rico~práctico,
en el que' deberá .·demostrar5u:.i~~.ientes'conocifilientos sobre los
pelígroS' p~ctiliares,de'e&ta$o"~ctivi?al:1es; preca~ciones a tener en
cuen~: sobre. (JlpartICU~ar YfúrIlla, de súcorrer '.• al, accidentado,
La inElptitud,en la .'IWtteria .. dete~itlará ·.·lano,a.dmisióndel
trabájador~' Estos. ,conoc:itpje:tl~Os;teórico~practiC()s.se~n. juzgados
por. el.·' Médic() .·,de, ll¡; Comisi9nde ,'$eguridad .e Higiene en el
Tl'ab~to,depenCiJe.ntad~lJ"u:rl:ldo de 'Empresa y, en su defecto.
por.un .delegfl.-dOde: la 'miSma;

CAPITULO XVI

Régittlenasisterteial

Art. 115_ Principio generat""7~iltanto las exigencias eco~

nómico-soda les . o las di~posjciO.l1.es.legales . no dispongan otra
cosa, . cada Empresa procp.ratá,'d;~sarrollar los más amplios
s.eTvicios de tipo social. y •f:ts!ste~,cil).l·. a su alcance, para con
seguir una mayor y más lograda :in,t~gradón del personal y para
la mej:?ru~e las reladone,5hu~~l1asd~ntro de la Empresa.

ESf:6 régimel1asis~!ida¡'.se. orif)I1~aráa 'una directa partici
pac,ion:,deJos tra,'bajád(>resa.,traY~s.:delJuradode Empresa o En
·lace$:$illd'~cales,'en.él.desa-crolIoo.gestión de los servicios y
aten'cfone'¡; .correspop:diel'l;tes;

Lo!:> .tipos debenefit::ios' qu~sepuedanctearen el seno de las
Empresas se. encaminarán "6.:

1.." Premios' de n~.pcjalid~d,.natalldItdy ayuda para sepelios
con. independenojade' las "'prestaciones ··.de la Seguridad Social
o MutualisrnOI,;aboraL

2;" ..•. ,:Prestaciones:.especiaJ13s'dl:',:iu1:liladóny.de .íalledmientoo
Tend¡..'d; un increménto:· e~~ci,~\ll~.ayudaconseguida cuando el
faHecirnhmtoOCJIJTa ena~todeseryi~io;

3;~, 'PréstaJ1l()s ..·sin.inte~¡; •. ps;raJf¡..···.aclquisición de viviendas,
ayuda 'de· estv.dios; así.·COmo,cual(}ui(3'r .otro de naturaleza' aná
lOg$,.

4." Otrasatenciortes de· carácter '.' social.
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CAPITULO XVII

Régimen de pequeñas Empresas

Art. 116. Se entiende por pequefia Empresa. aquella cuya
facturación anual no supere loS tres' millones de metros cúbicoS
de agua en abastecimiento de poblaciones y doce' millones de
m~tros Cúbicos en riegos.

Art. t17., Dadas las caracteri~JiC&$' peculiares que concurren
en estas Empresas, la ·aJ?Ucaclóndl:l 1& .presente Qrden~nza ~

las mismas se ajustará a las&iguientes normas:

1.· Personal, tttuJado '1 técnüu;).--::J..ás;" Em~re_sas :pod.-~án _.libre~
mente contratar parasl deseinpeño deEJStas,f~nci0ne; _If,per~
sonas -idóneas; que reúnan los_condcimientos-r_--iIa1"$í~_e)t~gi_dos
por la Legislación vigente, -püdié~tiO, '. asulilí:r- _áqUt\n~t la Di~
rección o Gerenc18. si la persoita C'tue ostenta el oafgÓ reúne
las condiciones citadas. •

El persona1técliicOpodráaS,umir 1&$ fu~Cf()nes -correspon~
dientes a la primera categotia "dél.'_~~teroe~; 'si 'bien :~tátl
respetados en, sus pUest08Y,tunc1~Qa.''qUienes &ctuatmente
tengan reconOCida ,la lJlenc~C'ate&<»ia'

2.- .. Personai adminiBtratívo.---I.a:Direcc::iÓn''o<G-ere:n~ia,de la
Empresa 'podrá asumir ,personaltnente,~so::par~,de las
fun.ciones, oon'espondientes a, 'l~,' 'tres, 'prtmerasC&,tegona-s de
este petsOfiaL

3.- Personal,' auxUia,. de ofictna...;..Podrán retundi1'8e' en uno
o varios empleados. todas o ,part&'" de·las funciones -definidas
para-este personal o inclusoacuuuilarlas 'ilpeNiOnalobrero o
administrativo.

4.- Personal. obrero.-Podráencome-ndarse al personal de
este grupO cualquiera de la.sactiVidades propias de las Empre~

sas acogidas a esta ': Otdenanza;
5:' PersoMI Bubaltetno.-:-Nóserá necesaria la existencia de

este tipo de personal, pudiendo encomendarse sus funciones al
personal obrero.

Art. 118. Las proporciones de pe-rsonal que 5e fijan en esta
Oroena~ no serán de, aplicación' a las Empresas, a que se
refiere ,este ,capítulo.

Enei personal administrativo, ,cuando SÓlo haya un emplea
do, será considerado como Oficia~,~g\lndQ,y;existiendo dos,
uno como OficIal segundo y, elo,tro, com" >A-~Uiar.

En el personal obrero" cuandol1a.ya.~o ~lo~ -deberá conside
rarse como Oficial segundo,yerexiB~ll;do$;unosen\,QOnside
rado IJomo OfIcial segundo, y ,el ,-otro c()DloOficiaI tercero.

En las pequeñas Empresa;s' lodispu~tQ,-sobte vacaciones,
permisos, licencias, exCitdenciasy ,¡;e.r:vicio"milita,r"S8 'n;lgirá por
las disposiciones laborales, de .éaI'ÍlCterg~ralopo-r.188' normas
que actualmente, vengan aplicando si' éstas representan una
mejora para los trabajadores.

CAPITULO XVIII

Régimen especial de aplicaCión a peqtlejias distribuciQlle&

Art. 119. Especiales modalidaclBS de',contr4tGctón.-Cuando
la escasa importancia o vQlumendeJas, '1nstalaetoneseJdstentes
en alguna localidad noperniitail, ocupar du,ra.nte la jornada
completa a los trabajadores com~.ndicl9~ en, esta, OrdElinanza,
en una, sola de las funcionesespecIfic:as def'iJIidas, en las pre
sentes normas,podráIl,las Emp~:o Enti(,ial;te:a,aplicar el ré
gimen 'que se consigna en este-eaPitUlo¡,'PreytA,justíficaeión de
S'U necesidadtUlte la-Delegación Qe 'Trabajo (XJmpetente, y con
el informe dél SindicatoPfovincial.

Las resoluciones de la Delegación serán recurribles ante la
Dirección General de Trabajo.

Art. 120. Al, personal, deservicioén estal? localidades podrán
encomendársele trabajos de indole div~. siemlJrec;¡ue el
conjunto, de hor$S realmente neceSJU"ia$ para J .... ej~u~ión no
rebasen las cuarenta y, cinco 'BeJb,n.sles.Y,Be ,baIlen ,colllll-ren
didas entre los que a continuaciÓI1,se enumeran o similares:

al Apertura 'y cierre de llaves,bóCas:derlego o compuertas.
b) Instalación de aforos ocontadores~'Ceuando" sea áctividad

normal de Empresa acogida a esta OrdeDaIlZa.
el Manipulación de llaves de aforo o· módulo.
d) Apertura y suapensión de suministros.
el Lectura.' de contadores. .
f} Cobranza de recibos.
g) Reparación de pequefias, avería-s.

~', h} Admitir para su transmislóD-:I8$ peticiones de altas y
bajas en los suministros y asimismo las reclamaciones que se
fOl'mulen por los &bonados~

m1.':iUiUtiMi1

Art.,~.12l~ ,.La".riill).~ne~óll" y.: be~fiQJos que concede'esta
Ol'de~Z1\.,'pet<;ibirj)Or:~te~rsol1alserá~n ,función al tiem
PO'irabaja\d9"YC(),D:a::r~glQ;'l1 d~ ,D:l8,yorUn¡>ort8.ncia que reaItce.

Los,:qU8;'.CWf1'PltlIr,~'ioJ'1Ut,da'~riAtiecuatro o, más,horaa.
~'consid.era,~fijos'~~14EntPI1'~:._aUl1queno integrarán la
p,iantílla',~,' dft,~,}ni~Itla~,p.udi~ndQtodQS'ser 'contratados
Ubrem~.ll:~",pºr"la,,:EJnp~,

Qué(iílfl',()1:Htg~03'a'p"?longar'-su' iotIi8da, de, trabajo ~to

cirt:;Ull$~l,'CQD1o)~JllP,Olll.l1U,~~.-cuapdoparaellosean .re
qU~iidQ$l:t9T,. lliL~m¡;i~sa.~b.ran4Q'el. &J[CeS.O de" tiempo trab~·
jada sinre.carg<l,alglmo h~ta el límite 'de la jornada. estable
cida.

Art 122;'-~,los:efectQsde ac~~ted.ElJ trabajo, todoel':per~

sODal alq':le:~te.,.l,co~~n.idodel ~nte capítulo, deberá
quedar ~~adp-,ell tal>fo,fll1$ 'que, ~de produ<;irse aquél,
el" 8OC,orto;,,~~pem~iQn' orenta.~ ,percibir correspondá al.~

lario de iom,adaC(JItlple~,;

CAPITULO XIX

Reslamento de Béslmen Interior

Art_ '123. tocla:S 1l\S ;Em~resas c0tnprencUdas en la presente
Otdenanzaq~eoqtp&I:t,nortnallIlen.tecincuentao más trabaja>'
d,ores ,,' d~ ;'ltla'ó~Ua" clebefé.n" tener ,Ile~ltunento,de~g1men In
terior. ~ctuenQ tuvj,énm,de~rán,..'p~ntar1Qpara su apro..
badán por la Autoridad laboral. dentro del plazo de seis me
Sl;i's'. a partir.de Ul:e-ntnt,da:el'lv1gOTd,elápresente Ordenanza, y
las, qU13 lQ ~uvier.an •• d~~rán adaptarlo '& las n0rtt1as de la
nlisma '8Jl,'l~én"Ciq'Plazo':

Las Em'JU'$~'ol:>)igadtUJll cOllstUl.'lir Jurado de Empresa de
berán nk:l~tar el p,r~e,ctlO~e, ~,glat:riento'de Régimen Interior
d,e c0fiÍ9rDJJtiadCóÍl' 1(9 difipues~<e-.t'1, ,~LDecreto20/1961.~ de 1~
de 'enef()~:()rden;':de'6de'febrero4e J9S1 y lo esta-blecidoen
e8~Ord~Il~___'",, "',, '

UlUlvf,)zll.p:r:ob,~o',: 'el ,neB}B.tnento de"Régim.en 'Interior. las
EmPI'esas'@.tre&af~'un:~jtllJ1pla~~l.ti1lSllloa cada trabajador
y tend'n\ll.~rnÚlJÚHltemente expuestos en' los centros detra~

bajo otróS ejetrtPla~es:,

DISPOSICIONES ADICIONALES

l.- A 'efectos, ckt ',Clasifipac~6n prof-é$i(mal y de retribuciones
los trabáJ8d;c>Í't:l$ .q,U&VfJn~ltll ;fla:sifiéad~CQJn0 Especialistas prác~
tiCóSde»ri~ra'e.n,.,', IfL~,~~'Iatl1~:f1tl1Ció,n: Na.cional,',de 9 de agosto
dé' 1960.·Sé<illte~~:enla,'c:~tegoríá de'9fieiales segundos del
grU,po obr&r:o.) :lo$Especia~~_s,PI'~t~CóSde SE!gunda.- en la',~
tégorfa4~(Qfi'ciA1es,cif3.'ter~ra'~ ,,AYll(Jantés del mismo 'grupo.

A" ,1os,'~l;l.8.vos, '()f~ci,a:l~$, ~,:~~c:la, ,y' ~rcera,-categorfa del
grupo o~rero' J)rqeed~tes·cie,~~a1ista.&,prácticos.'& que, se
refiere el P4tráf<t, anterior., ~1l\'pezará.:computárs'eles la aIF
tigüeda(J;(&::efectosd-e lQSll$CE!ttsós:&1):tm:lláticosa que se con
trae, el,.rtl~.~rYdelturno,de3ll:ti@.6dad. qUtJ establece ·e1
~r~culo7($.d(tSdela:tEJC.ha,de ,.vigellCia: ,d8est~ Ordenanza...

2.a ~t~1:iaj~<»'88'qUé:,$Últit,\l10:et!tán clasificados como
AYl1dan~dEt'~~fO a ,~'de:l()'~~puestoen elarticuI0 7.°
delaRe$~lIlen~óll de '$ de ag;osto,ete 1960. ,cont:inuartmin
cÍufdos en:J~">~~'cau,g0r1~del'PEI'f'Sonal tttul~o y técnico
y·disfrutA~nde'las condiciones esta-blepidas para dicha ca
tegorfa;

3.- Sren .}~l~l~ode: se~sm~sapArtkde la vigencia. de
esta Ord~J1~11ZIl.Jlo:,t!Stánnjac:!QS,en'Convenios Col~tivosSin

dicales Igtt:.se.1arl()S'C9rrespm1dientes·& l&'s"cat8gorfas prof8$1o
nales de~,~{()rdé~za-; .elM!D1steriQ de Trab&foestablecetA
las: retrlbl.lci~nes'Dasp'de, dic~as~ategQ~.obUgatoriaspara
aqueUas~tIlpreS8.$<lue'Ylobay4l.l c.lUlCértád~ Convento. Colectivo.

4,.- ,Enel.pl~ de"dOfJ:iu~Sf3'~4e~ 1, fecha , de entrada en
vigor de,~sla,Qtc1~nza;,.,se'clafMica~a los trabajadores en la
c~tegorla'qu~corresponda,as~dosel~selsalario base con
arréglo.lqoJ.iv~Il.~oC~lectivo,gue:rijll..Y, lospterttios de anti
güedad ,$égÚnel'a.r~(:u:1Q :36;de.IJ1odo que, por este concepto
se$dici~'ea1,:salllri.o<ie1Con.veni()t,eltanto por ciento corres
pondiente',po-r :añode'serviC;ioen ~&Empresa., referido al pl'('S
tad() e:n, lli.sdive~s,~~orlas -Que,:llubiest) tenido el trabajador
y que se, Cll.19}i111~ s,obre:elq'1:leacitUáll1'lente djspara cada
categorfáde las 'qu~ h.yanOSteIl.,ta.d0'los trabajadores.,

Respe,eto, >d.e: los',u.-baja,;dore.s 'prqcedentesdel anttguosub
grupo·, seg-p:n(lo~" Es~laU$ta,Spráctj~~ eLcálpulo· se efectuará

-sobre lQS, saJatios: ;antiiiore~.a EtSta, Ordenanza.
5·- L$~,,~~p~~,Entidacle$"conSignaEin en sus Reglamen

tosdeRt3~n tnter;i.or1Jls:,~nti~e.s que deban' percibir en
conG.eptQ><lft:que9I'aI1,tc)d.e,mqn~.; Jos Qa}eJ1)S y cobradores. con
un míriimo, dé- 1.'800' pesetasanuaIGa.

f;1 I
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6.- Todas las Empresas que tengan concedidas a sU personal
por Convenios Colectivos. Sindicales, NOrtrlBS .de. ObligaQo' CUIU~
plimiento. Contratos individuales', .Pact9" opo,rcost~mb~, con>
dictanes más beneficiosas apreciadasglobabn,ente, '9"ue:las que
se consignan en esta Ordenanza, tenclrán laóbligaciónde res~
petarlas en su totalidad -paTa· todQelpersonal,que-las"viniera
disfrutando en la fecha de entrada en vigor, En todo Caso se
respetarán como condiciones más - favorables 'las' relativas al
número de horas de trabajo a la semana y-las vacaciones anua"
lesretribuídas de mayor dúración.

DlSPOSICION DEROGATORIA

La presente Ordenanza sustituye:y deroga a todos los efectos
la Reglamentación Nacional- de Trahaio para jas Industfias <le
Captación, Elevación, Conducción,Purifiqtción y Distribución
de Agua de 9 de agosto de 1960 y disposiciones completnenta
rlas que la desarrollan, interpl'etan o aclarc't:l1.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de febrero d« 197e por la que se
desarrolla el Decreto 421/1971, de 11:J de febreTO,
sobre mercados en origen de productos agraríos en
comarcas o zonas de actuación del 1_ K V. D. A.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 421/1971, de 18 de febrero, díspone que los mer~

cados en origen construídos porer Setvicjo N aCianal de Con~

c3ntraclón Parcelaria y OrdenaCión Rural, cuya.s funciones ha
asumido el Instituto Nacíonal de ReforiiUl y I)-esarroUo Agrario
en virtud de Ir. Ley 35/1971, de 21: de jUlío,s~ incorpOl"aTitn al
Patrimonio del Estado para su ultenorafeetaci-ón al MinisterIo
de Agricultura, el cual, previos los trámite's previstos én la
Ley del Patrimonio del Estado, podrá otorgar' -Concesión sobre
los mismos en favor de Diputaciones, Ayuiltamientos, Ol'ganis
mos Autónomos de la Administración de" Estado (j Empresas
nacionales, siempre que la explotációil de mel"l;:ados está legal
o estatutariamente autorizada al concesiOl'l:ario. El Mhií'stro de
Agricultura queda asimismo factilta,do para dirtar cuantas ctis~

posiciones requiera el desarrolloyejecucióti de lo q,-u~ en di
cho Oecreto se dispone.

En su virtud, este Ministerio, previo infprme favorable del
Ministerio de Hacienda. que has:id~ recabad'O, en cumpUnüento
de lo establecido en la Ley del Patrimonio_ del Estado, Se ha
servido disponer: -

1.° Las concesiones que al ampuro de 10 djspuesto en el
Decreto 421/1971, de 18 de febrero, otorgue el Müüsterio de
Agricultura para las explotaciones de los Mercados; e:nOríg-en
construidas por el Instituto National de:Reforma y besarrollo
Agrario URYDAl, habrán de ajustarse a las "siguientes {:,ondi
ciones generales:

8) Tanto los mercados como lúsconces-¡únarjo~deberán cum
plir cuantos requisitos y condiciones establece el Decreto 29l6l
1970. de 12 de septiembre, y los que se señalan en las dispo-
siciones reglamentarias que dicte la Adniln'Istrfldón sobre or
denación de los Mercados en Origen' de prodtfct,osagrariós.

b) La. duración de la concesión 'se detéth_1inará en cada
caso por el Ministerio de AgriCUltura sin que pueda exceder
de cincuenta anos.

o) La cuantía del canOn que debe abonar el concesfonado,
tomando Oonto base el coste real de eIecudón de la obra mas
el valor del tE~~reno previa tasación, será. la siguiente;

1 por 100 durante los tres primeros anos,
2 por 100 durante los tres años sigUiente,>;,
4 por 100 durante el tiempo 'que reste de duración d(' ]10\ 00n

cesión.

Si el terreno hubiera sido cedido gratuitamente por el con
cesionario, el valor de aquél no se computará en la determina
ción del canon.

d) El canon será ingresado por tJ'imüstres dentro de los
quince primeros días de cada trimestre naturHI, en el Tesoro
Público, con aplícación al Presupuesto de Ingresas, cftf¡itUio
quinto: Ingresos Patrimoniales, articulo 56; prodüctos do con·
cesiones y aprovechamíentos espe~iales, grupo 563. Otros pro
duetos do concesiones administrativas.

e) ::::1 concesionario. qUEniar~ Qbligado ~n todo caso a man
tener los edifidCls Y. las, iJ):~talflJciones correspondientes en per
fectas condIciones de 'con~erveu;ión,y uso; siendo de su cuenta. ...
todos lo-sgastos queeUo ocasione.

2,0 Los -contratosqlle Celebre. el concesionario relativos a
la gerencia o gestiQn d~l,mEÜ'Cado_nopodrá-nliberarlede nin
guna de las ohHgaclo-n:es que le afecten como tal cQncesíonario
yqueda-rán resueltos :al terroinarhtconcesi6n.

3.° ,El Min'isteriod:e:Agricl,Íltura,se:, xessl"Vtirá en toda con
cesión la facultad de ejercer,: pOI' si oa través del Instituto
Nacional de Refortnay Desarrollo Agrario, la vIgilancia del
cumpli~ientode las<:ondlciones,de)aconc~sión,asicomo la
de ,inspc,ccional:' el funcioll'amiento y conservación del mercado
y cxanÜl1ar 1a contabil,i<U1d~

El in9umpltmient0CJ.é'.las:condiciones',señatadas a la con
cesión det~~nlÍnará, laca:dllci~'ad :,de- la misma, que será acor
datia por el MinisterIo de Agricultura,

4.° Cuando, el 1, R, y~ D. A.<cQnsidere ,necesario para el
auecuac{,Q, d~sarrQnO ',de'una,z~ntl'o, :comarcQ en, la que por
Decreto se ,haya, ,acordádqsu"actUl:ici~!l",laconstrucción de un
Mercado' en Origel1 deproductoSf.lgI1Uio$ solicitara informe
de la f:omisión,Reguladora ,deM_ercados en OrIgen. Obtenido
inlo:tme fF)'9raql~,¡:)odrá,el.:Minis~r:io de Agricultura. mediante
qrden mIuisteri~,'aProbar,la, ejecución,: de la obra" correspon
diente. En "la mismaOrdeul1)inisteriaJ ,se, fijarán las bases y
criterios .• selectivos -ycotidiCiones 'pfXrticulares .·que deban regIr
la adjUJlicaciónde>la<;oncesi?l1,que .~erá .. objeto de concurso
entre las Entidades señaladas en eL artículo 2 del Decreto
421/1971, de 18 de"f~brE:!ro.

5. o) A la vista de~~s con:didones señaladas ala concesión
y del pro:y€(;~{)deobr-asflprQb~d()por,el Instituto_Nacional de
Reforma y Desarr()lloAgrario; el seleccionado en el concurso
antes mencionado l'l-s~~iráel,:coIll:proIllisode: aceptar. la. con
cesión una Vél,que la,obra:haya sido •. terminada y realizada
con sujeción al proyecto. A tal 'efecto, el interesado podrá,
en las condjdonesdetérminadasen el. articulo 88ds la Ley
de CQn(:entrcfrción .Pareelaria,recurrit:;ll-nteel .Ministerio de
Agricultura contraJarecepcióndela obra que hubiese rea
lizado el Instituto Na~ionalde Reforma y Desarrollo Agrario.

Para gatantizarelcompr()mIso.'a que se refiere el párrafo
anterior, el 'futttro -concesionar:io"prei3t.ará~mediantetítulos de
la Deu:da, aval bancario óm~tálico,~fianza del 4 por 100 del
presupuesto de la obr~~ La füt:nz¡;¡,;:ensu caso, habrá de ser
constituidaenlaCa:ia:.Gen-enil:de l?epósitos o en sus sucursales.

La fianza será devuelta en _el momento de aceptarse la con
cesífl1, con'. il1dependen~ia·de· .'las ..garantías. especiales que pu~

diera exi-girsePRrRresp0rtd.erdelcumplimientó de las condi
ciones particulares:de la misma,

Lo qua comUliico á VV. TÍ'. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n, muchos años.
M"drid. 10 de- febrero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Hmos_ Sres_Subsecretario de-Agricultura; Preside,nte del Ins~

tituLo N ucional qe Rdortna 'f pe-sarrollo Agrario y Director
gcncNlde Industrias y Mercados en Origen d,e Productos
Agrai [os,

ORDEN de 18 de febrero. de 197"2 por la que se
determin(ln los precios d.e compra, de leche al
ganadero en origen para toda España para el año
lechero 1972-73.

llu.si.l '\¡mos seilores:

En anteriores regulacioüe:; de los precios de compra de leche
al ganadero en origen; venían Hitíndose únicamente los míni
mos de' compra sobre los ,que:. de heqho,se instrumentaba toda
lü comple¡agama deprecias ~~_e l~ leche ,Y sus derivados. Este
proceditrriento confería . una singular rigidez al sistema por
cuanto nI) permitía un correcI-o ajtJ.steentte oferta y demanda.
En, cons€f.',uencia se:_haestimit,docon:venjente admitir una osci
lación de los preeíosen'origen;dentro de límites prudenciales,
que faciJíte una mej,¡jradaptaeión' a la$ Cambiantes situaciones
del menado.

Debe Lcnersc en cuenta. ademáS, que la insufieiencia en la
oferta de leche, que viene acusándose -con. caráCter Constante en
el transcurso de los últimos dos al'iris, exige la adopción de me
didas correcto.ras· e11· .los niveles ... ,de. precios de compra de kt
leche eo.ongen, a fin deconscguír uncjncremento en la rentabi
lidad de· Jn Empresa ganadera que.;...,júhtamerite con otras me-


